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1. MARCO NORMATIVO EN EL CONO SUR 
 

1. 1. RATIFICACIÓN DE CONVENIOS DE LA OIT POR PARTE  DE LOS 
PAISES DEL CONO SUR 

ARGENTINA 

1.     N” 13 Convenio sobre la cerusa (pintura)  

2.     N” 16 Convenio sobre el examen mØdico de los menores     
    (trabajo marítimo) 

3.     N” 17 Convenio sobre la indemnización por accidentes de Trabajo 

4.     N” 18 Convenio sobre las enfermedades profesionales 

5.     N” 19 Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes de trabajo) 

6.     N” 27 Convenio sobre la indicación del peso de fardos  
    transportados por barco 

7.     N” 32 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle    
    contra los accidentes 

8.     N” 42 Convenio sobre las enfermedades profesionales 

9.     N” 45 Convenio sobre el trabajo subterrÆneo (mujeres) 

10.     N” 73 Convenio sobre el examen mØdico (gente de mar) 

11.     N” 77 Convenio sobre el examen mØdico  de los menores (industria) 

12.     N” 78 Convenio sobre el examen mØdico de los menores  
    (trabajos no industriales) 

13.     N” 81 Convenio sobre la inspección del trabajo 

14.     N” 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones  

15.     N” 129 Convenio sobre la inspección del trabajo  (agricultura) 

16.     N” 139 Convenio sobre cÆncer profesional 

17.     N” 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil. 

18.     N” 184 Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura. 

BRASIL 

1.     N” 12 Convenio sobre la indemnización por accidentes del Trabajo  

    (agricultura) 
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2.     N” 16 Convenio sobre el examen mØdico de los menores (trabajo     
    marítimo) 

3.      N” 19 Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo) 

4.     N” 42 Convenio sobre las enfermedades profesionales 

5.     N” 45 Convenio sobre el trabajo subterrÆneo (mujeres) 

6.     N” 81 Convenio sobre la inspección del trabajo 

7.     N” 103 Convenio sobre la protección de la maternidad 

8.     N” 113 Convenio sobre el examen mØdico de los pescadores 

9.     N” 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones 

10.     N” 119 Convenio sobre la protección de la maquinaria 

11.     N” 120 Convenio sobre la higiene (comercio y oficina) 

12.     N” 124 Convenio sobre el examen mØdico de los menores (trabajo   
    subterrÆneo) 

13.     N” 127 Convenio sobre peso mÆximo 

14.     N” 134 Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar) 

15.     N” 136 Convenio sobre el benceno 

16.     N” 139 Convenio sobre el cÆncer profesional 

17.     N” 148 Convenio sobre el medio ambiente de trabajo 
    (contaminación del aire, ruido y vibraciones) 

18.     N” 155 Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores 

19.     N” 161 Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo 

20.     N” 162 Convenio sobre el asbesto 

21.     N” 164 Convenio sobre la protección de la salud  y la asistencia  
    mØdica (gente de mar) 

22.     N” 170 Convenio sobre los productos químicos 

23.     N” 174 Convenio sobre la prevención de accidentes industriales  
    mayores 

24.     N” 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil. 

CHILE 

1.     N” 12 Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo    
    (agricultura) 

2.     N” 13 Convenio sobre la cerusa (pintura) 
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3.     N” 19 Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo) 

4.     N” 24 Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria) 

5.     N” 25 Convenio sobre el seguro de enfermedad 

6.     N” 27 Convenio sobre la indicación del peso en los fardos        
    transportados por barco. 

7.     N” 32 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle  
    contra los accidentes. 

8.     N” 103 Convenio sobre la protección de la maternidad 

9.     N” 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones 

10.     N” 121 Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del  
    trabajo y enfermedades profesionales. 

11.     N” 127 Convenio sobre el peso mÆximo 

12.     N” 136 Convenio sobre el benceno 

13.     N” 161 Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo 

14.     N” 162 Convenio sobre el asbesto 

15.     N” 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil. 

PARAGUAY 

1.     N” 77 Convenio sobre examen mØdico de los menores (industria) 

2.     N” 78 Convenio sobre examen mØdico de los menores (trabajos no    
    industriales) 

3.     N” 81 Convenio sobre la inspección del trabajo  

4.     N” 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones 

5.     N” 119 Convenio sobre la protección de la maquinaria 

6.     N” 120 Convenio sobre la higiene (comercio y oficina) 

7.   N” 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil 

URUGUAY 

1.     N” 13 Convenio sobre la cerusa (pintura) 

2.     N” 16 Convenio sobre el examen mØdico de los menores  
    (trabajo marítimo) 

3.     N” 19 Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo) 

4.     N” 27 Convenio sobre la indicación del peso en los fardos  
    transportados por barco 
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5.     N” 32 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle   
    contra los accidentes. 

6.     N” 77 sobre el examen mØdico de los menores (industria) 

7.     N” 73 Convenio sobre el examen mØdico de la gente de mar 

8.     N” 78 Convenio sobre el examen mØdico de los menores  
    (trabajos no industriales) 

9.     N” 81 Convenio sobre la inspección del  trabajo  

10.     N” 103 Convenio sobre la protección de la maternidad 

11.     N” 113 Convenio sobre el examen mØdico de los pescadores 

12.     N” 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones 

13.     N” 119 Convenio sobre la protección de la maquinaria 

14.     N” 120 Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas) 

15.     N” 121 Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del  
    trabajo y enfermedades profesionales 

16.     N” 129 Convenio sobre inspección del trabajo (agricultura) 

17.     N” 134 Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar) 

18.     N” 136 Convenio sobre el benceno 

19.     N” 137 Convenio sobre el trabajo portuario 

20.     N” 139 Convenio sobre el cÆncer profesional 

21.     N” 148 Convenio sobre el medio ambiente de trabajo    
    (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 

22.     N” 155 Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores  

23.     N” 161 Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo. 

24.     N” 162 Convenio sobre el asbesto 

25.     N” 167 Convenio sobre seguridad y salud en la construcción 

26.     N” 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil 

27.     N” 184 Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura. 
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1.2. Las Constituciones de los países del Cono Sur en relación con la 
salud y seguridad en el trabajo 

Se ha optado, en primer lugar por transcribir los artículos que dan cuenta de 
prescripciones que guardan relación con la noción d e condiciones y medio ambiente de 
trabajo. 

Aquellos aspectos donde la vinculación con la segur idad y salud en el trabajo es mÆs 
evidente se han resaltado con subrayado y negrita. Del anÆlisis realizado surgen que 
prescripciones en forma directa a estos conceptos aparecen sólo en las constituciones de 
Brasil y Paraguay. 

En el caso de Argentina como se verÆ en el artículo respectivo incorpora a la 
constitución pactos y declaraciones que dan un marc o amplio a la salud, que 
curiosamente no aparece mencionada a lo largo de la constitución (solamente hay una 
referencia a derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano). 

Dentro de la Constitución Brasileæa , en su artículo 7 destacan los pÆrrafos XXII, como 
derechos de los trabajadores urbanos y rurales la reducción de los riesgos inherentes al 
trabajo, por medio de normas de salud, higiene y seguridad y XXIII que establece el 
adicional de remuneración para las actividades peno sas, insalubres y penosas. Esto 
œltimo contradice la idea preventiva y se enlaza con la vieja concepción de 
monetarización del riesgo. En el pÆrrafo XXVIII se establece el derecho a contar con el 
seguro contra accidentes de trabajo, a cargo del empleador, sin excluir la indemnización 
a que estÆ obligado cuando incurre en dolo o culpa. El punto XXXIII del mismo artículo 
establece la prohibición del trabajo nocturno, peli groso o insalubre a los menores de 18 
aæos y cualquier trabajo a menores de 16, salvo en la condición de aprendiz. En la 
sección dedicada a la salud se impone el �ejecutar las acciones de vigilancia sanitaria y 
epidemiológica así como las de salud del trabajador �. En el capítulo dedicado al medio 
ambiente nos encontramos con la obligación de contr olar la producción, 
comercialización y empleo de tØcnicas, mØtodos y sustancias que comporte riesgo para 
la vida, la calidad de vida y el medio ambiente.  

En el caso de Paraguay, dentro de las prescripciones de la Constitución p ara medio 
ambiente encontramos la siguiente: �Se prohíbe la f abricación, el montaje, la 
importación, la comercialización, la posesión o el uso de armas nucleares, químicas y 
biológicas, así como la introducción al país de res iduos tóxicos. La ley podrÆ extender 
Østa prohibición a otros elementos peligrosos; asimismo, regularÆ el trÆfico de recursos 
genØticos y de su tecnología, precautelando los intereses nacionales. 

Por otra parte el artículo 99 dedicado al cumplimiento de las normas laborales reza: �El 
cumplimiento de las normas laborales y el de las de seguridad e higiene en el trabajo 
quedarÆn sujetos a la fiscalización de las autoridades creadas por la ley, la cual 
establecerÆ las sanciones en caso de su violación.�  
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Santa Fe, 2 2 de 
agosto de 1994 

Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozarÆ de la protección de las leyes, 
las que asegurarÆn al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada 
limitada; descanso y vacaciones pagados; retribució n justa; salario mínimo vital móvil; 
igual remuneración por igual tarea; participación e n las ganancias de las empresas, con 
control de la producción y colaboración en la direc ción; protección contra el despido 
arbitrario; estabilidad del empleado pœblico; organización sindical libre y democrÆtica, 
reconocida por la simple inscripción en un registro  especial.  

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 
conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarÆn 
de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las 
relacionadas con la estabilidad de su empleo. El Estado otorgarÆ los beneficios de la 
seguridad social, que tendrÆ carÆcter de integral e irrenunciable. En especial, la ley 
establecerÆ: el seguro social obligatorio, que estarÆ a cargo de entidades nacionales o 
provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados 
con participación del Estado, sin que pueda existir  superposición de aportes; 
jubilaciones y pensiones móviles; la protección int egral de la familia; la defensa del 
bien de familia; la compensación económica familiar  y el acceso a una vivienda digna.  

Artículo 41. Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber 
de preservarlo. El daæo ambiental generarÆ prioritariamente la obligación de 
recomponer, segœn lo establezca la ley.  

Las autoridades proveerÆn a la protección de este derecho, a la utilización racional de 
los recursos naturales, a la preservación del patri monio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educació n ambientales.  

Corresponde a la Nación dictar las normas que conte ngan los presupuestos mínimos de 
protección, y a las provincias, las necesarias para  complementarlas, sin que aquØllas 
alteren las jurisdicciones locales.  

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 
peligrosos, y de los radiactivos.  

Conforme al artículo 75 se establecen dentro de las atribuciones del congreso las 
siguientes que interesan a este documento: 

...Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia 
social, a la productividad de la economía nacional, a la generación de empleo, a la 
formación profesional de los trabajadores�  

...Aprobar o desechar tratados concluidos con las demÆs naciones y con las 
organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y 
concordatos tienen jerarquía superior a las leyes.  

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; la Convención Americ ana sobre Derechos Humanos; 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Soci ales y Culturales; el Pacto 
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención 
sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Geno cidio; la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrim inación Racial; la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrim inación contra la Mujer; la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas  Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; la Convención sobre los Derechos del N iæo; en las condiciones de su 
vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte 
de esta Constitución y deben entenderse complementa rios de los derechos y garantías 
por ella reconocidos. Sólo podrÆn ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo 
nacional, previa aprobación de las dos terceras par tes de la totalidad de los miembros de 
cada CÆmara. 

Los demÆs tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados 
por el Congreso, requerirÆn del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de cada CÆmara para gozar de la jerarquía constitucional.  

...Legislar y promover medidas de acción positiva q ue garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por 
esta Constitución y por los tratados internacionale s vigentes sobre derechos humanos, 
en particular respecto de los niæos, las mujeres, los ancianos y las personas con 
discapacidad.  

Dictar un rØgimen de seguridad social especial e integral en protección del niæo en 
situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de 
enseæanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia. 

CONSTITUCIÓN BRASILEÑA 1 (De 1998 con las enmiendas de 2003) 
Capítulo II DOS DIREITOS SOCIAIS 

Art.6” - Sªo direitos sociais a educaçªo, a saœde, o trab alho, a moradia, o lazer, a 
segurança, a previdŒncia social, a proteçªo à mater nidade e à infância, a assistŒncia aos 
desamparados, na forma desta Constituiçªo.* (Redaçª o dada pela Emenda 
Constitucional 26/2000 - D.O.U. 15.02.00) 

Art.7” - Sªo direitos dos trabalhadores urbanos e rurais,  alØm de outros que visem à 
melhoria de sua condiçªo social: 

I - relaçªo de emprego protegida contra despedida a rbitrÆria ou sem justa causa, nos 
termos de lei complementar, que preverÆ indenizaçªo compensatória, dentre outros 
direitos; 

II - seguro-desemprego, em caso de desemprego involuntÆrio; 

III - fundo de garantia do tempo de serviço; 

IV - salÆrio mínimo, fixado em lei, nacionalmente unificado, capaz de atender a suas 
necessidades vitais bÆsicas e às de sua família com moradia, alimentaçªo, educaçªo, 
saœde, lazer, vestuÆrio, higiene, transporte e previdŒncia social, com reajustes periódicos 
que lhe preservem o poder aquisitivo, sendo vedada sua vinculaçªo para qualquer fim; 

V - piso salarial proporcional à extensªo e à compl exidade do trabalho; 

                                                            
1 Evitando la traducción libre y en este œnico caso, dado la jerarquía de la norma, se ha optado por 
mantener el texto en su lengua original. 
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VI - irredutibilidade do salÆrio, salvo o disposto em convençªo ou acordo coletivo; 

VII - garantia de salÆrio, nunca inferior ao mínimo, para os que percebem remuneraçªo 
variÆvel; 

VIII - dØcimo terceiro salÆrio com base na remuneraçªo integral ou no valor da 
aposentadoria; 

IX - remuneraçªo do trabalho noturno superior à do diurno; 

X - proteçªo do salÆrio na forma da lei, constituindo crime sua retençªo dolosa; 

XI - participaçªo nos lucros, ou resultados, desvin culada da remuneraçªo, e, 
excepcionalmente, participaçªo na gestªo da empresa , conforme definido em lei; 

XII - salÆrio-família pago em razªo do dependente do trabalhador de baixa renda nos 
termos da lei;* (Redaçªo pela Emenda Constitucional  20/98 - D.O.U. 16.12.98) 

XIII - duraçªo do trabalho normal nªo superior a oi to horas diÆrias e quarenta e quatro 
semanais, facultada a compensaçªo de horÆrios e a reduçªo da jornada, mediante acordo 
ou convençªo coletiva de trabalho; 

XIV - jornada de seis horas para o trabalho realizado em turnos ininterruptos de 
revezamento, salvo negociaçªo coletiva; 

XV - repouso semanal remunerado, preferencialmente aos domingos; 

XVI - remuneraçªo do serviço extraordinÆrio superior, no mínimo, em cinquenta por 
cento à do normal; 

XVII - gozo de fØrias anuais remuneradas com, pelo menos, um terço a mais do que o 
salÆrio normal; 

XVIII - licença à gestante, sem prejuízo do emprego  e do salÆrio, com a duraçªo de 
cento e vinte dias; 

XIX - licença-paternidade, nos termos fixados em le i; 

XX - proteçªo do mercado de trabalho da mulher, med iante incentivos específicos, nos 
termos da lei; 

XXI - aviso prØvio proporcional ao tempo de serviço, sendo no mínimo de trinta dias, 
nos termos da lei; 

XXII - reduçªo dos riscos inerentes ao trabalho, po r meio de normas de saœde, 
higiene e segurança; 

XXIII - adicional de remuneraçªo para as atividades  penosas, insalubres ou 
perigosas, na forma da lei; 

XXIV - aposentadoria; 

XXV - assistŒncia gratuita aos filhos e dependentes desde o nascimento atØ seis anos de 
idade em creches e prØ-escolas; 

XXVI - reconhecimento das convençıes e acordos cole tivos de trabalho; 
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XXVII - proteçªo em face da automaçªo, na forma da lei; 

XXVIII - seguro contra acidentes de trabalho, a cargo do empregador, sem excluir 
a indenizaçªo a que este estÆ obrigado, quando incorrer em dolo ou culpa; 

XXIX - açªo, quando aos crØditos resultantes das relaçıes de trabalho, com prazo 
prescricional de cinco anos para os trabalhadores urbanos e rurais, atØ o limite de dois 
anos após a extinçªo do contrato de trabalho; * (Re daçªo pela Emenda Constitucional 
28/2000- D.O.U 26.05.00) 

a) * (Revogado pela Emenda Constitucional 28/2000- D.O.U 26.05.00) 

b) * (Revogado pela Emenda Constitucional 28/2000- D.O.U 26.05.00) 

XXX - proibiçªo de diferença de salÆrios, de exercí cio de funçıes e de critØrio de 
admissªo por motivo de sexo, idade, cor ou estado c ivil; 

XXXI - proibiçªo de qualquer discriminaçªo no tocan te a salÆrio e critØrios de admissªo 
do trabalhador portador de deficiŒncia; 

XXXII - proibiçªo de distinçªo entre trabalho manua l, tØcnico e intelectual ou entre os 
profissionais respectivos; 

XXXIII - proibiçªo de trabalho noturno, perigoso ou  insalubre aos menores de 
dezoito e de qualquer trabalho a menores de dezesseis anos, salvo na condiçªo de 
aprendiz, a partir de quatorze anos;* (Redaçªo pela  Emenda Constitucional 20/98 
- D.O.U. 16.12.98). 

XXXIV - igualdade de direitos entre o trabalhador com vínculo empregatício 
permanente e o trabalhador avulso. 

ParÆgrafo Único - Sªo assegurados à categoria dos t rabalhadores domØsticos os direitos 
previstos nos incisos IV, VI, VIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XXI e XXIV, bem como a 
sua integraçªo à previdŒncia social. 

Art.8” - É livre a associaçªo profissional ou sindi cal, observado o seguinte. 

Art.9” - É assegurado o direito de greve, competind o aos trabalhadores decidir sobre a 
oportunidade de exercŒ-lo e sobre os interesses que devam por meio dele defender. 

§ 1” - A lei definirÆ os serviços ou atividades essenciais e disporÆ sobre o atendimento 
das necessidades inadiÆveis da comunidade. 

§ 2” - Os abusos cometidos sujeitam os responsÆveis às penas da lei. 

Art.10 - É assegurada participaçªo dos trabalhadore s e empregadores nos colegiados dos 
órgªos pœblicos em que seus interesses profissionai s ou previdenciÆrios sejam objeto de 
discussªo e deliberaçªo. 

Art.11 - Nas empresas de mais de duzentos empregados, Ø assegurada a eleiçªo de um 
representante destes com a finalidade exclusiva de promover-lhes o entendimento direto 
com os empregadores. 

 

Título VIII 
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DA ORDEM SOCIAL 

Capítulo I 

DISPOSI˙ˆO GERAL  

Art.193 - A ordem social tem como base o primado do trabalho, e como objetivo o 
bem-estar e a justiça sociais . 

Capítulo II 

DA SEGURIDADE SOCIAL 

Seçªo II Da Saœde  

Art.200 - Ao sistema œnico de saœde compete, alØm de outras atribuiçıes, nos termos da 
lei: 

I - controlar e fiscalizar procedimentos, produtos e substâncias de interesse para a saœde 
e participar da produçªo de medicamentos, equipamen tos, imunobiológicos, 
hemoderivados e outros insumos; 

II - executar as açıes de vigilância sanitÆria e ep idemiológica, bem como as de 
saœde do trabalhador; 

III - ordenar a formaçªo de recursos humanos na Ærea de saœde; 

IV - participar da formulaçªo da política e da exec uçªo das açıes de saneamento bÆsico; 

V - incrementar em sua Ærea de atuaçªo o desenvolvimento científico e tecnológico; 

VI - fiscalizar e inspecionar alimentos, compreendido o controle de seu teor nutricional, 
bem como bebidas e Æguas para consumo humano; 

VII - participar do controle e fiscalizaçªo da prod uçªo, transporte, guarda e utilizaçªo de 
substâncias e produtos psicoativos, tóxicos e radio ativos; 

VIII - colaborar na proteçªo do meio ambiente, nele  compreendido o do trabalho. 

Capítulo VI 

DO MEIO AMBIENTE 

Art.225 - Todos tŒm direito ao meio ambiente ecologicamente equilibrado, bem de uso 
comum do povo e essencial à sadia qualidade de vida , impondo-se ao poder pœblico e à 
coletividade o dever de defendŒ-lo e preservÆ-lo para as presentes e futuras geraçıes. 

§ 1” - Para assegurar a efetividade desse direito, incumbe ao poder pœblico: 

I - preservar e restaurar os processos ecológicos e ssenciais e prover o manejo ecológico 
das espØcies e ecossistemas; 

II - preservar a diversidade e a integridade do patrimônio genØtico do País e fiscalizar as 
entidades dedicadas à pesquisa e manipulaçªo de mat erial genØtico; 

III - definir, em todas as unidades da Federaçªo, e spaços territoriais e seus componentes 
a serem especialmente protegidos, sendo a alteraçªo  e a supressªo permitidas somente 
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atravØs de lei, vedada qualquer utilizaçªo que comprometa a integridade dos atributos 
que justifiquem sua proteçªo; 

IV - exigir, na forma da lei, para instalaçªo de ob ra ou atividade potencialmente 
causadora de significativa degradaçªo do meio ambie nte, estudo prØvio de impacto 
ambiental, a que se darÆ publicidade; 

V - controlar a produçªo, a comercializaçªo e o emp rego de tØcnicas, mØtodos e 
substâncias que comportem risco para a vida, a qual idade de vida e o meio ambiente; 

VI - promover a educaçªo ambiental em todos os níve is de ensino e a conscientizaçªo 
pœblica para a preservaçªo do meio ambiente; 

VII - proteger a fauna e a flora, vedadas, na forma da lei, as prÆticas que coloquem em 
risco sua funçªo ecológica, provoquem a extinçªo de  espØcies ou submetam os animais 
a crueldade. 

§ 2” - Aquele que explorar recursos minerais fica obrigado a recuperar o meio ambiente 
degradado, de acordo com soluçªo tØcnica exigida pelo órgªo pœblico competente, na 
forma da lei. 

§ 3” - As condutas e atividades consideradas lesivas ao meio ambiente sujeitarªo os 
infratores, pessoas físicas ou jurídicas, a sançıes  penais e administrativas, 
independentemente da obrigaçªo de reparar os danos causados. 

§ 4” - A Floresta Amazônica brasileira, a Mata Atlâ ntica, a Serra do Mar, o Pantanal 
Mato-Grossense e a Zona Costeira sªo patrimônio nac ional, e sua utilizaçªo far-se-Æ, na 
forma da lei, dentro de condiçıes que assegurem a p reservaçªo do meio ambiente, 
inclusive quanto ao uso dos recursos naturais. 

§ 5” - Sªo indisponíveis as terras devolutas ou arrecadadas pelos Estados, por açıes 
discriminatórias, necessÆrias à proteçªo dos ecossi stemas naturais. 

§ 6” - As usinas que operem com reator nuclear deverªo ter sua localizaçªo definida em 
lei federal, sem o que nªo poderªo ser instaladas. 

 

CONSTITUCIÓN DE CHILE 

La Constitución Política acaba de ser reformada esp ecialmente en relación a las 
libertades políticas.. 

Se destacan a continuación sus aspectos vinculados a la temÆtica de nuestro interØs 

Capítulo III. De los derechos y deberes constitucionales 

Artículo 19.  

9”. El derecho a la protección de la salud.   

El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y 
recuperación de la salud y de rehabilitación del in dividuo.  
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Le corresponderÆ, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con 
la salud.  

Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que 
se presten a travØs de instituciones pœblicas o privadas, en la forma y condiciones que 
determine la ley, la que podrÆ establecer cotizaciones obligatorias.  

Cada persona tendrÆ el derecho a elegir el sistema de salud al que desee acogerse, sea 
Øste estatal o privado;  

16”. La libertad de trabajo y su protección.  

Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con 
una justa retribución.  

Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base  en la capacidad o idoneidad 
personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de 
edad para determinados casos.  

Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a la moral, a la 
seguridad o a la salubridad pœblicas, o que lo exija el interØs nacional y una ley lo 
declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad  pœblica podrÆ exigir la afiliación a 
organización o entidad alguna como requisito para d esarrollar una determinada 
actividad o trabajo, ni la desafiliación para mante nerse en Østos. La ley determinarÆ las 
profesiones que requieren grado o título universitario y las condiciones que deben 
cumplirse para ejercerlas.  

La negociación colectiva con la empresa en que labo ren es un derecho de los 
trabajadores, salvo los casos en que la ley expresamente no permita negociar. La ley 
establecerÆ las modalidades de la negociación colectiva y los procedimientos adecuados 
para lograr en ella una solución justa y pacífica. La ley seæalarÆ los casos en que la 
negociación colectiva deba someterse a arbitraje ob ligatorio, el que corresponderÆ a 
tribunales especiales de expertos cuya organización  y atribuciones se establecerÆn en 
ella.  

No podrÆn declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las municipalidades. 
Tampoco podrÆn hacerlo las personas que trabajen en corporaciones o empresas, 
cualquiera que sea su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios de utilidad 
pœblica o cuya paralización cause grave daæo a la salud, a la economía del país, al 
abastecimiento de la población o a la seguridad nac ional. La ley establecerÆ los 
procedimientos para determinar las corporaciones o empresas cuyos trabajadores 
estarÆn sometidos a la prohibición que establece este inciso;  

18”. El derecho a la seguridad social.  

Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serÆn de quórum calificado.  

La acción del Estado estarÆ dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al 
goce de prestaciones bÆsicas uniformes, sea que se otorguen a travØs de instituciones 
pœblicas o privadas. La ley podrÆ establecer cotizaciones obligatorias.  

El Estado supervigilarÆ el adecuado ejercicio del derecho a la seguridad social;  
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19”. El derecho de sindicarse en los casos y forma que seæale la ley. La afiliación 
sindical serÆ siempre voluntaria.  

Las organizaciones sindicales gozarÆn de personalidad jurídica por el sólo hecho de 
registrar sus estatutos y actas constitutivas en la forma y condiciones que determine la 
ley.  

La ley contemplarÆ los mecanismos que aseguren la autonomía de estas organizaciones. 
Las organizaciones sindicales no podrÆn intervenir en actividades político partidistas. 
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE PARAGUAY, 1992 

Artículo 6 - DE LA CALIDAD DE VIDA  

La calidad de vida serÆ promovida por el Estado mediante planes y políticas que 
reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los impedimentos 
de la discapacidad o de la edad.  

El Estado tambiØn fomentarÆ la investigación sobre los factores de población y sus 
vínculos con el desarrollo económico social, con la  preservación del ambiente y con la 
calidad de vida de los habitantes.  

 

SECCIÓN II DEL AMBIENTE   

Artículo 7 - DEL DERECHO A UN AMBIENTE SALUDABLE  

Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente 
equilibrado.  

Constituyen objetivos prioritarios de interØs social la preservación, la conservación, la 
recomposición y el mejoramiento del ambiente, así c omo su conciliación con el 
desarrollo humano integral. Estos propósitos orient arÆn la legislación y la política 
gubernamental pertinente.  

Artículo 8 - DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL   

Las actividades susceptibles de producir alteración  ambiental serÆn reguladas por la ley. 
Asimismo, Østa podrÆ restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas.  

Se prohíbe la fabricación, el montaje, la importaci ón, la comercialización, la 
posesión o el uso de armas nucleares, químicas y bi ológicas, así como la 
introducción al país de residuos tóxicos. La ley po drÆ extender Østa prohibición a 
otros elementos peligrosos; asimismo, regularÆ el trÆfico de recursos genØticos y de 
su tecnología, precautelando los intereses nacionales.  

El delito ecológico serÆ definido y sancionado por la ley. Todo daæo al ambiente 
importarÆ la obligación de recomponer e indemnizar.  

 

CAP˝TULO VI DE LA SALUD  

Artículo 68 - DEL DERECHO A LA SALUD  

El Estado protegerÆ y promoverÆ la salud como derecho fundamental de la persona y en 
interØs de la comunidad.  

Nadie serÆ privado de asistencia pœblica para prevenir o tratar enfermedades, pestes o 
plagas, y de socorro en los casos de catÆstrofes y de accidentes.  

Toda persona estÆ obligada a someterse a las medidas sanitarias que establezca la ley, 
dentro del respeto a la dignidad humana.  
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Artículo 69 - DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD  

Se promoverÆ un sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, 
con políticas que posibiliten la concertación, la c oordinación y la complementación de 
programas y recursos del sector pœblico y privado.  

Artículo 70 - DEL RÉGIMEN DE BIENESTAR SOCIAL   

La ley establecerÆ programas de bienestar social mediante estrategias basadas en la 
educación sanitaria y en la participación comunitar ia 

 

CAP˝TULO VIII DEL TRABAJO  

SECCIÓN I DE LOS DERECHOS LABORALES   

Artículo 86 - DEL DERECHO AL TRABAJO  

Todos los habitantes de la Repœblica tienen derecho a un trabajo lícito, libremente 
escogido y a realizarse en condiciones dignas y justas.  

La ley protegerÆ el trabajo en todas sus formas y los derechos que ella otorga al 
trabajador son irrenunciables.  

Artículo 87 - DEL PLENO EMPLEO  

El Estado promoverÆ políticas que tiendas al plano empleo y a la formación profesional 
de recursos humanos, dando preferencia al trabajador nacional.  

Artículo 88 - DE LA NO DISCRIMINACION  

No se admitirÆ discriminación alguna entre los trabajadores por motivos Øtnicos, de 
sexo, edad, religión, condición social y preferenci as políticas o sindicales.  

El trabajo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas o mentales serÆ 
especialmente amparado.  

Artículo 89 - DEL TRABAJO DE LAS MUJERES  

Los trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y obligaciones 
laborales, pero la maternidad serÆ objeto de especial protección, que comprenderÆ los 
servicios asistenciales y los descansos correspondientes, los cuales no serÆn inferiores a 
doce semanas. La mujer no serÆ despedida durante el embarazo, y tampoco mientras 
duren los descansos por maternidad.  

La ley establecerÆ el rØgimen de licencias por paternidad.  

Artículo 90 - DEL TRABAJO DE LOS MENORES  

Se darÆ prioridad a los derechos del menor trabajador para garantizar su normal 
desarrollo físico, intelectual y moral.  

Artículo 91 - DE LAS JORNADAS DE TRABAJO Y DE DESCANSO  

La duración mÆxima de la jornada ordinaria de trabajo no excederÆ de ocho horas 
diarias y cuarenta y ocho horas semanales, diurnas, salvo las legalmente establecidas 
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por motivos especiales. La ley fijarÆ jornadas mÆs favorables para las tareas insalubres, 
peligrosas, penosas, nocturnas o las que se desarrollen en turnos continuos rotativos.  

Los descansos y las vacaciones anuales serÆn remunerados conforme con la ley.  

Artículo 92 - DE LA RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO   

El trabajador tiene derecho a disfrutar de una remuneración que le asegure, a Øl y a su 
familia, una existencia libre y digna.  

La ley consagrarÆ el salario vital mínimo, el aguinaldo anual, la bonificación familiar, el 
reconocimiento de un salario superior al bÆsico por horas de trabajo insalubre o 
riesgoso, y las horas extraordinarias, nocturnas y en días feriados. Corresponde, 
bÆsicamente, igual salario por igual trabajo.  

Artículo 93 - DE LOS BENEFICIOS ADICIONALES AL TRABAJADOR  

El Estado establecerÆ un rØgimen de estímulo a las empresas que incentiven con 
beneficios adicionales a sus trabajadores. Tales emolumentos serÆn independientes de 
los respectivos salarios y de otros beneficios legales.  

Artículo 94 - DE LA ESTABILIDAD Y DE LA INDEMNIZACION  

El derecho a la estabilidad del trabajador queda garantizado dentro de los límites que la 
ley establezca, así como su derecho a la indemnización en caso de despido injustificado.  

Artículo 95 - DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

El sistema obligatorio e integral de seguridad social para el trabajador dependiente y su 
familia serÆ establecido por la ley. Se promoverÆ su extensión a todos los sectores de la 
población.  

Los servicios del sistema de seguridad social podrÆn ser pœblicos, privados o mixtos, y 
en todos los casos estarÆn supervisados por el Estado.  

Los recursos financieros de los seguros sociales no serÆn desviados de sus fines 
específicos y; estarÆn disponibles para este objetivo, sin perjuicio de las inversiones 
lucrativas que puedan acrecentar su patrimonio.  

Artículo 96 - DE LA LIBERTAD SINDICAL  

Todos los trabajadores pœblicos y privados tienen derecho a organizarse en sindicatos 
sin necesidad de autorización previa. Quedan except uados de este derecho los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de las Policiales. Los empleadores gozan de igual libertad de 
organización. Nadie puede ser obligado a pertenecer  a un sindicato�  

Artículo 99 - DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS LABORALES  

El cumplimiento de las normas laborales y el de las de seguridad e higiene en el 
trabajo quedarÆn sujetos a la fiscalización de las autoridades creadas por la ley, la 
cual establecerÆ las sanciones en caso de su violación.  
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CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY , 
Constitución 1967 con las modificaciones plebiscita das el 26 de noviembre de 1989, 
el 26 de noviembre de 1994 y el 8 de diciembre de 1996 

Artículo 7”. Los habitantes de la Repœblica tienen derecho a ser protegidos en el goce 
de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de 
estos derechos sino conforme a las leyes que se establecieren por razones de interØs 
general. 

Artículo 44. El Estado legislarÆ en todas las cuestiones relacionadas con la salud e 
higiene pœblicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y social de todos los 
habitantes del país. 

Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse en caso 
de enfermedad. El Estado proporcionarÆ gratuitamente los medios de prevención y de 
asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de recursos suficientes. 

Artículo 47. La protección del medio ambiente es de interØs general. Las personas 
deberÆn abstenerse de cualquier acto que cause depredación, destrucción o 
contaminación graves al medio ambiente. La ley regl amentarÆ esta disposición y podrÆ 
prever sanciones para los transgresores. 

Artículo 53. El trabajo estÆ bajo la protección especial de la ley. 

Todo habitante de la Repœblica, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de aplicar sus 
energías intelectuales o corporales en forma que redunde en beneficio de la 
colectividad, la que procurarÆ ofrecer, con preferencia a los ciudadanos, la posibilidad 
de ganar su sustento mediante el desarrollo de una actividad económica. 

Artículo 54. La ley ha de reconocer a quien se hallare en una relación de trabajo o 
servicio, como obrero o empleado, la independencia de su conciencia moral y cívica; la 
justa remuneración; la limitación de la jornada; el  descanso semanal y la higiene física y 
moral. 

El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho aæos serÆ especialmente 
reglamentado y limitado. 

Artículo 56. Toda empresa cuyas características determinen la permanencia del 
personal en el respectivo establecimiento, estarÆ obligada a proporcionarle alimentación 
y alojamiento adecuados, en las condiciones que la ley establecerÆ. 

Artículo 57. La ley promoverÆ la organización de sindicatos gremiales, acordÆndoles 
franquicias y dictando normas para reconocerles personería jurídica. 
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1.3. Panorama normativo en materia de Salud y Seguridad en el 
Trabajo 

ARGENTINA 

Decreto ley 19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Este decreto ley, conocido como ley, datado el 21 de abril de 1972, surge durante una 
dictadura militar. Por Øl se establece que su Æmbito de aplicación es el de todos los 
establecimientos o explotaciones, con o sin fines de lucro, de todo el país y estable que 
el dador principal es solidariamente responsable cuando el trabajo se ejecute por 
terceros en el cumplimiento de lo que se establece. 

Conforme el decreto ley se establece que las normas deberÆn tener por objeto: 

a) Proteger la vida, preservar y mantener la integridad psicofísica de los 
trabajadores; 

b) Prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o 
puestos de trabajo; 

c) Estimular y desarrollar una actividad positiva respecto de la prevención de 
los accidentes o enfermedades que pueden derivarse de la actividad laboral. 

Se establecen los principios bÆsicos y mØtodos de actuación, entre ellos: 

• La creación de servicios de higiene y seguridad y d e medicina del trabajo; 

• La sectorización de reglamentos en función de rama de actividad; 

• La realización de estadísticas; 

• La participación en todos los programas de higiene y seguridad de 
instituciones especializadas pœblicas y privadas y de las asociaciones de 
empleadores y trabajadores con personería gremial; 

• La ratificación de convenios internacionales en la materia; 

• La realización de exÆmenes preocupacionales y periódicos. 

Se da cuenta de los elementos primordiales que tendrÆn que tener en cuenta las 
reglamentaciones sobre condiciones de higienes y de seguridad. 

Establece la obligación del empleador de poner en p rÆctica medidas adecuadas de 
higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de los trabajadores y una serie 
de obligaciones puntuales. 

Establece las obligaciones de los trabajadores 

El Decreto 351/79 es reglamentario del Decreto ley 19.587 y tiene las siguientes 
características 

Establece: 

• Los servicios de higiene y seguridad y medicina del trabajo; 
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• Las características constructivas de los establecimientos, incluido los servicios 
de bienestar; 

• La provisión de agua potable; 

• Las características de los desagües industriales; 

• Las condiciones de higiene en los Æmbitos laborales (carga tØrmica, 
contaminación ambiental, radiaciones ionizantes, no  ionizantes); 

• Ventilación; 

• Iluminación y color; 

• Ruido y vibraciones; 

• Instalaciones elØctricas; 

• MÆquinas y herramientas; 

• Aparatos de izar; 

• Aparejos para izar; 

• Ascensores y montacargas; 

• Aparatos que pueden desarrollar presión interna; 

• Trabajos con riesgos especiales; 

• Protección contra incendios; 

• Protección personal del trabajador; 

• Equipos y elementos de protección personal; 

• Selección de personal; 

• Capacitación de personal; 

• Estadísticas de accidentes y enfermedades del trabajo; 

• Registros e información; 

• Sanciones. 

La antigüedad de los límites establecidos en este d ecreto para riesgos físicos y químicos 
sumados al hecho de no contemplarse los aspectos concernientes a la ergonomía 
llevaron a emitir la Resolución 295/03 del Minister io de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social mediante el cual se aprueban especificaciones tØcnicas sobre ergonomía y 
levantamiento manual de cargas, y sobre radiaciones. Sustitœyense ademÆs los Anexos 
II (Carga TØrmica), III (Contaminación Ambiental) y V (Ruidos y Vibraciones) del 
Decreto N” 351/79.  

La otra norma de importancia que toma tambiØn aspectos preventivos es la Ley de 
Riesgos del trabajo, mediante la cual se instituye el seguro de accidentes de trabajo y 
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enfermedades profesionales. De ellas se darÆn noticias cuando se analice el tópico 
correspondiente a la cobertura de accidentes y enfermedades profesionales. 

Se brindan a continuación una serie de normas que a barcan puntos específicos: 

• Decreto 911/ 96 Reglamento sobre higiene y seguridad en la construcción (con 
sucesivas resoluciones aclaratorias y ampliatorias); 

• Decreto 617/97: Reglamento de Higiene y Seguridad para la Actividad Agraria. 
(se estÆ estudiando su mejora ante Ley 25.739: por la cual se ratifica el 
Convenio C 184 sobre la seguridad y la salud en la agricultura adoptado por la 
89° Conferencia General de la Organización Internac ional del Trabajo el día 21 
de junio de 2001 en la ciudad de Ginebra); 

• Decreto 658/96: ApruØbase el Listado de Enfermedades Profesionales, previsto 
en el artículo 6”, inciso 2 de la Ley N” 24.557 (B.O. 27/6/96); 

• Res. 43/97 SRT: EstablØcense los exÆmenes mØdicos en salud incluidos en el 
sistema de riesgos del trabajo. Derógase la Res. 19 6/96. (B.O. 23/6/97); 

• Res. 415/02 SRT: Dispónese el funcionamiento del Re gistro de Sustancias y 
Agentes Cancerígenos. Listado. Inscripción de emple adores en el Registro. 
(B.O. 28/10/02); 

• Res. 845/2000 del Ministerio de Salud (MS): Prohíbase en todo el territorio del 
país la producción, importación, comercialización y  uso de fibras de Asbesto 
variedad Anfiboles (Crocidolita, Amosita, Actinolita, Antofilita y Trimolita) y 
productos que las contengan. (B.O. 17/10/00); 

• Res. Conjunta MS 437/01 y MTE y FRH 209/01: Prohíbese en todo el territorio 
del país la producción, importación y comercializac ión de Bifenilos Policlorados 
(PCBs) y productos y/o equipos que los contengan, requiere conformidad del 
uso de equipos que contengan PCBs y autorización ot orgada por el MTE y FRH; 
y ratifica la vigencia y obligatoriedad de cumplimiento de las Disposiciones de 
la ex DNSST N” 1/95, 2/95 y de la Res. MTSS 369/91. (B.O. 4/5/01); 

• Res. 823/01 MS: Prohíbese la producción, importació n, comercialización y uso 
de fibras de Asbesto variedad Crisotilo y productos que las contengan; 
obligatoriedad de cumplimiento de la Disp. DNSST 1/95 y Res. MTSS 577/91; 
y establece que las tareas de mantenimiento, refacción y demolición de edificios 
y estructuras con Asbesto instalado serÆn reglamentadas oportunamente a travØs 
de los organismos con competencia en esa materia. (B.O. 31/7/01); 

• Res. 1106/01 MS: Autorízase por un plazo determinado la producción y 
comercialización de juntas para la industria mecÆnica, montajes industriales y 
automotores, hechas en base o con Asbesto Crisotilo. (BO 16/10/01); 

• Res. 497/03 SRT: Dispónese el funcionamiento del "R egistro de Difenilos 
Policlorados" en el Æmbito de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. (B.O. 
9/10/03); 

• Res. 743/2003 SRT: Dispónese el funcionamiento del "Registro Nacional para la 
Prevención de Accidentes Industriales Mayores". Act ualización del listado de 
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sustancias químicas del Anexo I de la Disposición D .N.S.S.T. N” 8/95. (B.O. 
26/11/03); 

• Res. 295/03 MTESS: ApruØbanse especificaciones tØcnicas sobre ergonomía y 
levantamiento manual de cargas, y sobre radiaciones. Sustitœyense los Anexos II 
(Carga TØrmica), III (Contaminación Ambiental) y V (Ruidos y Vibraciones) del 
Decreto N” 351/79. DØjase sin efecto la Res. M.T.S.S. N” 444/91 (B.O. 
21/11/03). 

BRASIL 

La Consolidación de las leyes del trabajo de 1943 c ontiene las normas centrales y 
generales para todos los trabajadores �urbanos�. En  esa norma se establecen requisitos 
respecto a elementos de protección personal, medida s preventivas en medicina del 
trabajo, las características de los establecimientos, iluminación, instalaciones elØctricas, 
lo relativo a manejo de materiales, calderas y otros recipientes a presión, contaminación, 
pesos mÆximos, insalubridades etc. Pero es en la Normas Reglamentarias donde se 
encuentran abarcados con detalles los distintos riesgos. Brasil a diferencia de lo que ha 
sucedido en Argentina (que sólo tiene una general, una para construcción y una para 
trabajo rural) ha recurrido a diferentes normas reglamentarias. De esta forma hay 31 
normas reglamentarias, a saber: 

NR1. Disposiciones Generales 

NR2 Inspección Previa 

NR3 Embargo o Interdicción 

NR4 Servicios especializados de Ingeniería en Seguridad y Medicina del Trabajo (en 
revisión) 

NR 5 Comisión Interna de Prevención de Accidentes ( CIPA) 

NR 6 Equipamientos de Protección Individual 

NR 7 Programa de Control MØdico de Salud Ocupacional 

NR 8 Edificaciones 

NR 9 Programa de Prevención de Riesgos Ambientales 

NR 10 Seguridad en Instalaciones y Servicios de electricidad 

NR 11 Transporte, Movimiento, Almacenaje y Manejo de Materiales 

NR 12 MÆquinas y Equipos 

NR 13 Calderas y Vasos a Presión 

NR 14 Hornos 

NR 15 Actividades y Operaciones Insalubres 

NR 16 Actividades y Operaciones peligrosas 

NR 17 Ergonomía 
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NR 18 Condiciones y medio ambiente en la industria de la construcción 

NR 19 Explosivos 

NR 20 Líquidos combustibles e inflamables 

NR 21 Trabajo a Cielo Abierto 

NR 22 Seguridad y Salud Ocupacional en minería 

NR 23 Protección contra incendios 

NR 24 Condiciones Sanitarias y Confort en los locales de trabajo 

NR 25 Residuos industriales 

NR 26 Seæalización de Seguridad 

NR 27 Registro Profesional de los TØcnicos de Seguridad en el Trabajo en el Ministerio 
de Trabajo 

NR 28 Fiscalización y penalidades 

NR 29 Norma reglamentaria de salud y seguridad en el trabajo portuario 

NR 30 Norma reglamentaria de la seguridad y Salud en trabajo aquaviario 

NR 31 Norma reglamentaria de seguridad y salud en la agricultura, pecuaria, 
silvicultura, exploración forestal y acuicultura. 

N• 32 Seguridad y salud en el trabajo en los servicios de salud 

CHILE 

Las normas en materia de salud y seguridad mÆs importantes son: 

• La ley 16.744 de 1968 que establece normas sobre accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, donde se establece el Seguro Social contra Riesgos 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Posteriormente el 
Decreto Supremo 101 de 1968 aprueba el reglamento para su aplicación 
estableciendo normas sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
El mismo aæo el Decreto Supremo 109 aprueba el reglamento para la calificación 
y evaluación de los accidentes de trabajo y enferme dades profesionales. La œltima 
decisión respecto a exenciones, rebajas y recargos de la cotización adicional 
diferenciada fue establecida mediante el Decreto 67 de 1999. 

• El Decreto Supremo 594 de 1999, es el que presenta las condiciones de salud y 
seguridad en forma extendida, es mediante este Decreto que se aprueba el 
Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y ambientales bÆsicas. Los aspectos 
contemplados en Øl son:  

o Condiciones generales de construcción y sanitarias 

o Provisión de agua potable 

o Disposición de residuos industriales sólidos y líqu idos 
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o Servicios higiØnicos y evacuación de aguas servidas 

o Guardarropas y comedores 

o Condiciones ambientales: ventilación 

o Condiciones generales de seguridad 

o Prevención y protección contra incendios 

o Equipos de protección personal 

o Contaminación ambiental, contaminantes químicos, ag entes físicos 
(ruido, vibraciones, calor, frío, iluminación, radi aciones ionizantes y no 
ionizantes) 

o Límites de tolerancia biológica 

o Actividades agrícolas, pecuarias y forestales a campo abierto 

o Sanciones 

• El Decreto Supremo 40 de 1969 donde que aprueba el Reglamento sobre 
Prevención de Riesgos Profesionales. Este Decreto e s modificado por el Decreto 
Supremo 95 de 1995. Entre otras previsiones se crea la obligación para los 
empleadores de contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Laborales 
en las empresas con mÆs de 100 trabajadores. 

• D.F.L. Nœmero 1 del 31 de julio del 2002 �Texto Refundido Coordinado y 
Sistematizado del Código de Trabajo� (2002, en su l ibro II �De la Protección de 
los Trabajadores�) establece normas generales de hi giene y seguridad y fija la 
competencia  de la Dirección del Trabajo respecto d e la inspección de las 
�condiciones bÆsicas�.  

� Reglamento de seguridad minera. Dto. 132 promulgado en diciembre del 2002. 

� El Decreto 54 de 1969 donde se establece el Reglamento de Funcionamiento de 
los ComitØs Paritarios de Higiene y Seguridad. 

� El Decreto Supremo 18 de 1982 para la certificación  de elementos de protección 
personal contra riesgos ocupacionales. 

� Decreto Supremo 48 del 84 Reglamento de Calderas y generadoras de vapor. 

� El Decreto Supremo 49 de 1999 que aprueba el reglamento bÆsico de seguridad 
de faenas portuarias. 

� Decreto Supremo 369 de 1996 sobre extintores portÆtiles. 

� TambiØn cuentan con un Código de Buenas PrÆcticas en materia de higiene y 
seguridad la actividad forestal. 

PARAGUAY 

Dos son las fuentes de derechos en materia de salud y seguridad en el trabajo. Se 
consignan a continuación los aspectos mÆs importantes de ambas. 
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LEY N” 213, CODIGO LABORAL, que dedica su título quinto a la Seguridad, Higiene 
y Comodidad en el Trabajo, establece (Art. 272) que el trabajador, en la prestación de 
sus servicios profesionales, tendrÆ derecho a una protección eficaz en materia de salud, 
seguridad e higiene en el trabajo. Sanciona en su art. 273 que la Política de prevención 
de riesgos ocupacionales se desarrolla a travØs de la seguridad, higiene y medicina del 
trabajo, entendida como conjunto de tØcnicas, estudios y acciones encaminadas al 
perfeccionamiento de las condiciones ambientales, materiales, organizativas y 
personales destinadas a evitar daæos o alteración de la integridad física, funcional o 
psicológica de los trabajadores. Establece dentro d e sus obligaciones realizar los 
exÆmenes mØdicos periódicos, los cuales serÆn pertinentes a los riesgos que involucra la 
actividad del trabajador; evaluar, evitar y combatir los riesgos en su propio origen; 
establecer las condiciones y mØtodos de trabajo y de producción que menor incidencia 
negativa produzcan sobre la higiene, seguridad y salud de los trabajadores; planificar la 
prevención y determinar las medidas que deberÆn utilizarse, tanto colectivas como 
individuales, así como el material de protección qu e debe utilizarse contra los riesgos 
inherentes a la actividad desarrollada; y que garanticen que los lugares de trabajo, la 
maquinaria, el equipo, las operaciones y procesos, los agentes y sustancias agresivas, 
que estØn bajo su control, no entraæen riesgos para la salud y seguridad de los 
trabajadores; velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre prevención y 
protección en el trabajo, o impartir órdenes claras  y precisas; informar a las autoridades 
competentes sobre los accidentes laborales y enfermedades profesionales de que sean 
víctimas los trabajadores, que causen mÆs de tres días de incapacidad para las tareas 
dentro de los ocho días siguientes a la declaración  de la enfermedad y de acuerdo al 
procedimiento establecido en la reglamentación pert inente; cumplir las normas legales o 
convencionales, así como las medidas de aplicación inmediata ordenadas por la 
Autoridad Administrativa del Trabajo, como consecuencia de una intervención o 
fiscalización; facilitar la formación e información  prÆctica y adecuada en materia de 
salud, seguridad e higiene a los trabajadores que contrate, o cuando cambie de puesto de 
trabajo, o tengan que aplicar una nueva tØcnica que pueda ocasionar riesgos, El 
trabajador estÆ obligado a seguir dichas enseæanzas y a realizar las prÆcticas 
correspondientes. 

Por otra parte la norma establece igualmente obligaciones del trabajador expresando que 
estÆ obligado a observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias de higiene, 
seguridad y medicina laboral. Agregando que de conformidad con las instrucciones 
establecidas deberÆ: utilizar correctamente la maquinaria, herramientas y equipos 
productivos; utilizar y mantener en condiciones de uso la ropa y el equipo de protección 
individual puesto a su disposición gratuitamente po r el empleador; evitar el manipuleo o 
desactivación de los dispositivos de seguridad de l a maquinaria, herramienta o equipo 
productivo a su cargo o de sus compaæeros de labor; colaborar con la empresa para 
disfrutar de las mejores condiciones de seguridad, higiene y salud; y, advertir al 
empleador o a sus representantes, así como a los mandos con funciones específicas de 
protección y control de la higiene, seguridad y sal ud, sobre cualquier situación que 
extraæe peligro grave, así como de todo defecto que se haya comprobado en los sistemas 
de protección. 

La otra fuente normativa es el Decreto 14390/92 mediante el cual se aprueba el 
Reglamento General TØcnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el trabajo, en el cual 
se establecen las medidas tØcnicas concretas de prevención. En Øl se detallan las 
condiciones generales que deben reunir los edificios y locales laborales, los servicios de 
bienestar, el agua potable, las instalaciones de primeros auxilios, los locales 
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provisionales (albergues y obradores), la prevenció n y extinción de incendios; las 
normas para locales con riesgo de explosión, la seæalización, las normas para 
electricidad, recipientes a presión y aparatos que general calor y frío, aparatos, 
mÆquinas y herramientas, aparatos de izar y transporte, manipulación, almacenamiento 
y transporte, vehículos de transporte en el interior de los lugares de trabajo, trabajos con 
riesgos especiales (trabajo en altura, excavaciones y cimientos, explosivos), la higiene 
industrial (agentes físicos, químicos, biológicos);  control de plagas; elementos de 
protección personal, exÆmenes mØdicos obligatorios, organización de la salud 
ocupacional (Programa de salud ocupacional, Servicios de higiene, seguridad y 
medicina del trabajo), comisiones internas de prevención de accidentes, obligaciones de 
empleadores y trabajadores, información y estadísti cas. 

URUGUAY  

La LEY 5.032 DE 21 DE JULIO DE 1914 - PREVENCION DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO, establece el deber de seguridad de exclusiva responsabilidad patronal. Se 
trata de una norma antigua que no se corresponde con el nivel ratificatorio de normas de 
la OIT del país. Veamos los aspectos mÆs significativos: 

• Los empleadores quedan obligados a tomar las medidas de resguardo y 
seguridad para el personal de trabajo, a efecto de evitar los accidentes originados 
en la utilización de mÆquinas, engranajes, etc., así como por deficiencias en las 
instalaciones en general.  

• Se establece que los elementos mecÆnicos del trabajo, que por su naturaleza 
peligrosa pueden ser motivo de riesgo, serÆn objeto de inspección tØcnica 
siempre que se considere necesario. TambiØn que los espacios donde se utilicen 
motores a vapor, ruedas, turbinas u otro mecanismo productor de energía, 
deberÆn estar aislados de los lugares en que se aglomeran las otras actividades 
del taller.  

• Conforme la norma las mujeres y los niæos no podrÆn ser empleados en la 
limpieza o reparaciones de motores en marcha, mÆquinas u otros agentes de 
transmisión peligrosos. 

• Todos los engranajes mecÆnicos, correas, etc., que actœen con movimientos 
peligrosos estarÆn circundados por barandas, rejillas, o revestimientos 
defensivos.  

Esta ley ha sido reglamentada específicamente en las siguientes actividades: 

� Industria y Comercio 406/88 

� Construcción 89/95 

� Forestal 372/99 

� Rural 647/78 

� Maquinarias Específicas y Elementos de Protección P ersonal 103/96 

A fin de poder establecer las similitudes que se presentan con los distintos países del 
cono sur se analizó la reglamentación correspondien te a industria y comercio. En ella 
pueden encontrarse tratados los siguientes puntos: 
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• condiciones generales de los edificios y locales de trabajo (entre otros aspectos se 
trata la iluminación, ventilación, aseo y limpieza,  instalaciones de bienestar, 
provisión de agua) 

• medidas preventivas específicas ante riesgos laborales en instalaciones, mÆquinas 
y equipos  

• instalaciones elØctricas, prevención de incendios y explosiones 

• mÆquinas, equipos de elevación y transporte 

• ascensores y montacargas, cabrestantes mecÆnicos, guinches, aparejos de izar, 
manipulación de cargas, transportadores, aparatos a  presión, herramientas 
portÆtiles 

• medidas preventivas específicas frente a los riesgos químicos, físicos, biológicos y 
ergonómicos  

• medios de protección personal. 

 

1.4. El tema de la insalubridad, las tareas riesgosas, pesadas, penosas o 
productoras de vejez prematura 

Con distintas consecuencias uno o mÆs de los conceptos que integran este título 
aparecen en las normas de países de la región. En a lgunos aparecen en formas de 
clÆusulas de convenios colectivos, pero tambiØn en otras ocasiones los países cuentan 
con normas al respecto. En unos casos la consecuencia de un dictamen de este tipo es un 
adicional salarial y en otros la reducción de la jo rnada de trabajo. Si bien estos institutos 
han sido cuestionados numerosas veces como formas de monetarización del riesgo (en 
el caso de adicionales) aœn se utilizan. 

ARGENTINA 

El Decreto 16.115/33 reglamenta la ley bÆsica 11.544, sobre jornada de trabajo. En este 
decreto se establecen las tareas insalubres, que a los efectos prÆcticos define la jornada 
mÆxima de 6 horas diarias de trabajo y 36 semanales. De allí surgen las insalubridades 
que se conocen como insalubridades taxativas o del �decreto del aæo 30�. 

La nómina que se establece es la siguiente: 

• Fabricación de albayalde, minio y cualquiera otra m ateria colorante tóxica, así 
como la manipulación de pinturas, esmaltes o barnic es que contengan sales de 
plomo o arsØnico. 

• Talla y pulimento del vidrio, pulimento de metales con esmeril y el trabajo en 
cualquier local o sitio en que ocurra habitualmente desprendimientos de polvo o 
vapores irritantes o tóxicos. 

• Fabricación, fundición y laminado de plomo y fabric ación de litargirio, minio, 
massicot, cerusa y óxido de plomo. 
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• Talleres que emplean mÆquinas de componer linotipos, tipograf, fundidoras de 
monotipo, fundidoras de tipo, mÆquinas de estereotipia, manipulación del 
plomo, antimonio, estaæo, rotograbado y aerografía. 

• Fabricación de barnices grasos, de sulfuro de carbo no, de Øter sulfuroso y 
acØtico, colodón y sus aplicaciones en telas impermeables, de Æcido sulfœrico, de 
Æcido pícrico, oxÆlico, salicílico, murecida o purpurante de amonio, cloro, 
cloruro de cal o hipoclorito de cal, Æcido nítrico y azótico, cromatos. 

• Fabricación de mercurio y sus compuestos, destilaci ón de mercurio, sublimato 
corrosivo y calomel, fulminato de mercurio. 

• Fabricación de perfumes con derivados nítricos. 

• Fabricación de blanco de zinc, fabricación y tritur ación de los componentes del 
cobre y tratamiento de este por Æcidos. 

• Dorado y plateado. 

• Fabricación de combinaciones arsenicales, fabricaci ón de sales de soda, de 
prusiato de potasio y sus sales, de potasa y de sus sales, de celuloide. 

• Destilería de materiales alquitranosos (parafina, cerosota, Æcido fØnico) 

• Trabajos con hilandería de lana, de curtiembre, trituración de trapos, cardado en 
fÆbricas de tejidos, calderas de tintorería y drogas y otros lugares de la industria 
textil de temperatura muy elevada. 

• Trabajos debajo del agua, reparación de buques, des censo de buzos. 

• Trabajos de construcción, perforación o excavación de subterrÆneos o sótanos 
que a juicio de las autoridades sanitarias o tØcnicas representen lugares 
insalubres, por lo viciado del aire o su compresión  o emanación de polvos 
tóxicos permanentes. 

• Trabajo de sanatorios u hospitales especialmente destinados o con secciones 
destinadas a enfermos de tuberculosis o tareas de radioscopias. 

• Decreto 85.006/36: cardado en fÆbrica de hilados y tejidos de algodón, salvo que 
la sección estØ provista de ventilación adecuada. 

• Decreto 141.409/43: Coloración de superficies por p ulverización de pinturas que 
contengan pigmentos o diluyentes tóxicos, salvo que  se efectœe en cabinas con 
dispositivos especiales. 

• Decreto 4414/43: Curtido, adobe y tintura de cueros y pieles, salvo que haya 
dispositivos especiales y protectores adecuados.  

• Decreto 13.671/44 Limpieza y peinado de alfombras, de forma que origine 
desprendimientos de polvos, se exceptœa cuando ello se evite por dispositivos y 
protectores adecuados. 
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• Decreto 17.585/45 Tallado y pulimento de cristales ópticos, salvo que se utilice 
la vía hœmeda que impida la proyección de partículas y que los locales tengan 
ventilación y aireación adecuada. 

• Decreto 23.660/48. Establece el rØgimen de trabajo para la industria del vidrio. 

• Decreto 6969/46 Trabajo realizado en cÆmaras frigoríficas de temperatura 
inferior a 0 grados centígrado. 

• Decreto 10.677/46 Trabajo en líneas de transporte subterrÆneo de la Capital 
Federal y en las oficinas de esta, sin que la disminución de la jornada implique 
una reducción de los salarios. 

• Decreto 12.664/46 Trituración y molienda de mineral es. 

• Decreto 23.664/46 Trabajos en cÆmaras subterrÆneas de cables telefónicos, sin 
que ello de lugar a la reducción de salarios. 

• Decreto 906/47 Trabajos de la zafra azucarera en: sabaleras, filtros de prensa, 
tachos triples, sulfitación, salvo que se adopten d ispositivos especiales de 
protección. 

• Res. 312 Tareas de pulimento de metales con esmeril, salvo que exista un 
aspirador que evite que a la altura de la cara del operador exista un nœmero de 
partículas superior a 10.000.000 por metro cœbico y estØ provisto de una mira 
que permita buena visibilidad. 

Por otra parte se han dictado una serie de leyes y decretos sobre aspectos especiales del 
trabajo: 

• Ley 11.338 con la prohibición del trabajo nocturno en las panaderías. 

• Ley 11.127/21 con la prohibición del uso del fósfor o blanco o amarillo. 

• Decreto-ley 7601/57 con la prohibición del empleo d e la cerusa y del sulfato de 
plomo en trabajos de pintura. 

• Ley 12.205/35 Obligación de asientos con respaldo e n establecimientos 
industriales y comerciales. 

• Ley 5773/54 de la Provincia de Buenos Aires, sobre Asistencia MØdica en 
Establecimientos industriales. Esta ley, pionera en su momento, obliga a contar 
con mØdico, hacer exÆmenes preocupacionales y periódicos. 

• Ley 5981/58 establece que la asistencia mØdica anterior podrÆ ser prestada en los 
establecimientos sanitarios dependientes del Ministerio de Salud Pœblica de la 
Provincia. 

Buena parte de estas insalubridades �taxativas� han  sido moderadas a travØs de normas 
que permitieron que fueran excluidas de tal calificación mediante el cumplimiento de 
ciertos preceptos higiØnicos. Entre ellas: 

• Pintura por pulverización 

• Curtiembres 
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• Limpieza y peinado de alfombras 

• Tallado y pulido de cristales ópticos 

• Trabajos textiles 

• Dorado y plateado 

• Trabajos de pulido 

• Colorantes 

• Sulfuro de Carbono 

• Fabricación de Cloro Soda 

• Composición y fabricación del vidrio 

 

Las insalubridades segœn la Ley de Contrato de Trabajo 

El artículo 200 de la ley de contrato de trabajo reza �En caso de que la autoridad de 
aplicación constatara el desempeæo de tareas en condiciones de insalubridad intimarÆ 
previamente al empleador a adecuar ambientalmente el lugar, establecimiento o 
actividad para que el trabajo se desarrolle en condiciones de salubridad dentro del plazo 
razonable que a tal efecto determine. Si el empleador no cumple en tiempo y forma la 
intimación practicada, la autoridad de aplicación p rocederÆ a calificar las tareas o 
condiciones ambientales� como insalubres con base e n dictamen mØdico de rigor 
científico. 

 

Procedimiento para el dictamen de insalubridad 

Con base en lo detallado los procedimientos son los siguientes: 

• En forma inmediata: las taxativas 

• En forma diferida por el artículo 200 de la LCT. Los requerimientos y circuito 
en este caso se esquematizan: 
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La ley 19.587 de higiene y seguridad, efectœa por su parte la necesidad de distinguir a 
sus efectos entre actividades normales, penosas, riesgosas, o determinantes de vejez o 
agotamientos prematuros y/o los desarrollados en ambientes insalubres. Esto nunca fue 
reglamentado. 

 

Primas/Pluses salariales y otro tipo de adicionales con base en la salud 

Este tipo de adicionales aparece como producto de convenios colectivos o estatutos 
especiales. Ejemplos de estos son: 

• Trabajo en altura (construcción) 

• Altas calorías (metalœrgicos) 

• Trabajos con elementos nocivos, inflamables, explosivos, insalubres (portuarios) 

• Distintos trabajos de empleados del estado 

Algunos de estos adicionales, como los premios al presentismo, aparecieron como 
consecuencia de rigideces salariales que se intentaban burlar de esta forma. En otros 
casos eran el reemplazo o la respuesta a las reivindicaciones de mejores condiciones de 
trabajo. Adicionales de este tipo, a juicio del consultor, significan cristalización de 
malas condiciones de trabajo. 

Otro tipo de adicional que aparece en algunos convenios colectivos de trabajo es la 
provisión de un litro de leche. Esto presuntamente fundamentado en un efecto antitóxico 
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de la leche que sabemos no tiene. Por el contrario la leche ingerida en el trabajo puede 
comportarse como vehículo de sustancias tóxicas. 

BRASIL 

La NR 15 se ocupa de este tema, en ella son consideradas actividades u operaciones 
insalubres a las que se desarrollan: 

• Por encima de los límites de tolerancia.  

• Otras que aparecen taxativamente enumeradas. 

En todos los casos debe existir un laudo de la inspección en forma previa. 

Para la norma se entiende como límite de tolerancia la concentración o intensidad 
mÆxima o mínima relacionada con la naturaleza y el tiempo de exposición al agente que 
no causarÆ daæo a la salud del trabajador durante su vida laboral. 

El ejercicio del trabajo en los supuestos mencionados asegura al trabajador la 
percepción de un adicional sobre el salario mínimo de la región, equivalente a: 

• 40%, para insalubridades de grado mÆximo; 

• 20%, para insalubridades de grado mØdio; 

• 10% para insalubridades de grado mínimo. 

En el caso de que incida mÆs de un factor de insalubridad serÆ considerado el mÆs 
elevado, no pudiendo haber una percepción acumulati va. 

La eliminación o neutralización de insalubridades d eterminar la cesación del pago del 
adicional respectivo. 

Dentro de las elaboraciones que se consideran insalubres entre otras se consignan las 
que se realizan con: 

� ArsØnico 

� Carbón (minería) 

� Plomo 

� Cromo 

� Fósforo 

� Hidrocarburos (en ciertos usos) 

� Mercurio 

� Silicatos 

� Sustancias cancerígenas  

� Cadmio, fabricación de emetina, de diversos Æcidos, bagazo 

� Operaciones de galvanoplastia 
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� Telegrafía y aparatos tipo Morse 

� Trabajo con escoria de Thomas, de raspado o quema de pinturas 

� Extracción de sal etc. 

CHILE 
 
Distintas normas producidas en distintas Øpocas han establecido en el país reducciones 
en la edad jubilatoria de los trabajadores ante �tr abajos pesados�. Para ello por ejemplo 
nos encontramos que el D.S. N” 681 de 1963, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social que establecía como criterios de inclusión e n los beneficios a:  
 

• los que producen un desgaste orgÆnico excepcional, por requerir esfuerzo físico 
excesivo. 

• Los que se realizan habitualmente a temperaturas excesivamente altas o bajas. 
• Los que se ejecutan habitualmente e íntegramente de noche. 
• Las labores subterrÆneas o submarinas, y 
• Los que se desarrollan en alturas superiores a los 4.000 m.s.n.m. 

 
La Ley N” 19.404 del 21.08.95, posteriormente establece que cualquier trabajador que 
desarrolle un trabajo pesado, podrÆ acceder a la calificación y beneficio. El concepto de 
trabajo pesado que establece es el siguiente: �Aque llos cuya realización acelera el 
desgaste físico, intelectual o psíquico en la mayoría de quienes lo realizan provocando 
un envejecimiento precoz, aœn cuando ellos no generan una enfermedad laboral�. 
 
Para establecer estos trabajos es que se ha creado la Comisión Ergonómica Nacional 
(CEN), cuyas funciones son: 
 

• Calificar los puestos de trabajo que revisten carÆcter de trabajo pesado. 
• Aclarar las dudas sobre la calificación de un deter minado puesto de trabajo, 

como pesado. 
• Fijar el monto de las cotizaciones adicionales, y de los aportes, que puede ser de 

1 o 2% de cargo del trabajador y 1 o 2% de cargo del empleador 
• Confeccionar una lista de las labores que se ejecuten en uno o mÆs puestos de 

trabajo calificados como pesados de la empresa individualizada; otra con 
aquellas a las que se ha rechazado tal calidad y una con aquellas que han dejado 
de serlo, las que deberÆn ser actualizadas mensualmente. 

• Reducir las cotizaciones de 2 a 1%, o suprimirlas, en caso de que nuevos 
antecedentes así lo justifiquen, ya sea de oficio o a requerimiento de alguien de 
las partes. 

 
La propia Ley establece que para la calificación de  un trabajo como pesado, se deberÆ 
tener en consideración su carga global de trabajo, que incluye las siguientes cargas: 
Física, Ambiental, Mental, Organizacional. 
 
La calificación de puestos de trabajo como pesados,  puede hacerla de oficio la propia 
CEN, o bien mediante requerimiento formulado por el trabajador o los trabajadores 
interesados, el empleador, el sindicato respectivo o el delegado del personal en su caso. 
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La presentación del requerimiento debe hacerse ante  el Secretario Regional Ministerial 
del Trabajo y Previsión Social que corresponda al d omicilio del requirente, disponiendo 
esa entidad de 5 días hÆbiles para remitir a la CEN, el requerimiento y la documentación 
exigida. 
 
Las rebajas en la edad para afiliados es la siguiente: 
 
Para afiliados al antiguo sistema estatal (INP) 
 

• Un aæo por cada cinco con un tope de cinco aæos. 
• Dos aæos por cada cinco en que hubieren realizado trabajos pesados en Minas o 

Fundiciones, con un tope de diez aæos. 
 
Para acceder a esta rebaja es imprescindible contar con el respectivo dictamen del INP, 
y tener a lo menos 23 aæos de imposiciones en cualquier rØgimen previsional del 
antiguo sistema. 
 
En el caso de afiliados al nuevo sistema (A.F.P.) 
 

• Un aæo por cada cinco que hubieren efectuado la cotización del 1%, con un tope 
de cinco aæos. 

• Dos aæos por cada cinco que hubieren efectuado la cotización del 2%, con un 
tope de diez aæos. 

 
Para acceder a esta rebaja, los trabajadores requieren contar con el respectivo dictamen 
de la CEN, haber cotizado el 1% ó 2% y tener 20 aæos de cotizaciones en cualquier 
rØgimen previsional.   
 
Las fracciones de período de cinco aæos otorgan derecho a una rebaja proporcional al 
tiempo en que se hubieren enterado sobrecotizaciones por el desempeæo de trabajos 
pesados. 
 

URUGUAY 

Una ley, la 11.577 de 14/10/1950 considera los trabajos insalubres. En ella se establece 
que no podrÆ ser mayor de seis horas la jornada de trabajo de los empleados y obreros 
de actividades que, por las condiciones en que se efectœa el trabajo o por los materiales 
que se manipulan, sean consideradas perjudiciales para la salud. 

La norma crea para esto la Comisión Honoraria de Trabajos Insalubres , integrada 
por un delegado del Ministerio de Industrias y Trabajo; uno del Ministerio de Salud 
Pœblica; uno de la Facultad de Medicina; uno de la Facultad de Ingeniería y uno del 
Banco de Seguros del Estado, con el cometido de determinar aquellas actividades en las 
que corresponda la aplicación de la ley. 

Esta Comisión puede requerir la colaboración que ne cesite de las distintas reparticiones 
administrativas, solicitar informes, pedir el allanamiento de locales de trabajo, someter a 
inspección los procesos industriales que estime opo rtunos y sugerir al Poder Ejecutivo 
las medidas de higiene y protección obrera tendient es a corregir o atemperar la 
insalubridad del trabajo.  
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El Carnet de Salud instituido por la Ley No. 9.697 de 16 de septiembre de 1937, es 
obligatorio para todos los empleados y obreros de actividades insalubres. Dichos 
trabajadores deben ser sometidos a una revisación m Ødica semestral, anotÆndose las 
noticias que correspondan en su Carnet de Salud. La revisación se efectuarÆ en los 
propios establecimientos o en consultorios particulares, por mØdicos elegidos de comœn 
acuerdo entre la empresa y los asalariados, lo que se comunicarÆ de inmediato al 
Ministerio de Salud Pœblica. Los gastos devengados por estas revisaciones serÆn de 
cargo de los patronos.  

Los horarios especiales de trabajo para las actividades que sean consideradas insalubres 
por aplicación de esta ley devengarÆn el mismo salario que el que se haya determinado 
para la jornada completa en esas mismas actividades, por los laudos o convenios 
vigentes. Esa equivalencia de salario entre los horarios especiales y la jornada legal 
mÆxima de trabajo serÆ mantenida mientras subsista la calificación de insalubre para la 
actividad de que se trata. Esta equivalencia rige tambiØn para los obreros destajistas. 
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1.5. La Salud y Seguridad en el Trabajo y la integración económica en 
el MERCOSUR 

El entonces Director Adjunto de OIT, Heriberto Maier en ocasión de la reunión del 
MERCOSUR, realizada en Foz de Iguazœ (Brasil) en diciembre de 1991 decía: 

�La integración económica despojada de un component e social trae consigo nuevos 
desequilibrios y desigualdades. Es exactamente por esto que tiene que estar acompaæada 
desde su inicio por una dimensión social que ofrezc a una protección adecuada y que 
permita atenuar sus efectos negativos sobre los trabajadores y efectuar una distribución 
equitativa de los frutos del crecimiento económico� . 

Inicialmente el proceso de integración no tuvo en c uenta los aspectos laborales, se 
integraron 10 comisiones que tocaban otros aspectos descartando Øste. Fue la 
Resolución Mercosur/GMC/Res/N” 11/91, la que crea e l Subgrupo de Trabajo N” 11�
Asuntos Laborales. Posteriormente la Resolución Mer cosur/GMC/Res/N” 11/1992, 
modificó el nombre del Subgrupo de Trabajo N” 11, denominÆndose Relaciones del 
Trabajo, Empleo y Seguridad. Es dentro de este Subgrupo donde fue creada la Comisión 
N” 5 sobre Seguridad, Salud e Higiene en el Trabajo. 

Una de las primeras medidas adoptadas por la Comisión fue la de efectuar un estudio de 
legislación comparado en materia de salud y segurid ad en el trabajo. Este estudio nunca 
fue seguido del examen de las asimetrías. 

Ya en 1994 la CUT presenta su propuesta de Directiva Marco en materia de Salud y 
Seguridad en el Trabajo sin que prospere su discusión. 

La segunda fase del trabajo se inaugura con el Protocolo de Ouro Preto, de diciembre de 
1994. Es allí donde se crean dos comisiones: 

La Comisión A que se encarga de:  

• Normas sobre relaciones del trabajo; 

• Costos laborales; 

• Higiene y seguridad en el Trabajo; 

• Inspección del trabajo. 

La Comisión B toma a su cargo: 

• Estructura de mercado de trabajo; 

• Políticas de empleo; 

• Formación profesional; 

• Migraciones; 

• Descripción de las metodologías de los sistemas est adísticos socio laborales y de 
seguridad social. 

Mientras que en Seguridad Social se afronta el desarrollo de un Convenio Multilateral. 
En Salud y Seguridad se procede a intercambiar información sobre legislaciones 
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recientes, a proponer la creación de banco de datos  comœn en materia de seguridad 
química y a la realización de operativos conjuntos de inspección en distintas 
actividades. 

Los elementos mÆs importantes para la salud y seguridad en el trabajo se han dado a la 
luz en los œltimos aæos. Así vemos la adopción de la Declaración Sociolaboral del 
MERCOSUR, de la cual transcribiremos los puntos que interesan a este documento: 

� Salud y seguridad en el trabajo  

Artículo 17”.- Todo trabajador tiene el derecho a ejercer sus actividades en un ambiente 
de trabajo sano y seguro, que preserve su salud física y mental y estimule su desarrollo 
y desempeæo profesional.  

Los Estados Partes se comprometen a formular, aplicar y actualizar, en forma 
permanente y en cooperación con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
políticas y programas en materia de salud y seguridad de los trabajadores y del medio 
ambiente del trabajo, con el fin de prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales, promoviendo condiciones ambientales propicias para el desarrollo de las 
actividades de los trabajadores.  

Inspección del trabajo   

Artículo 18”.- Todo trabajador tiene derecho a una protección adecuada en lo que se 
refiere a las condiciones y al ambiente de trabajo.  

Los Estados Partes se comprometen a instituir y a mantener servicios de inspección del 
trabajo, con el cometido de controlar en todo su territorio el cumplimiento de las 
disposiciones normativas que se refieren a la protección de los trabajadores y a las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo�.  

Posteriormente el 15 de noviembre del 2001, se adopta el documento que se reproduce: 

DOCUMENTO MERCOSUR 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Considerando el derecho, previsto en el artículo 17 de la Declaración 
Sociolaboral del MERCOSUR, de que todo trabajador ejerza sus actividades en un 
ambiente de trabajo sano y seguro, que preserve su salud física y mental; 

Considerando el compromiso de los Estados Partes de formular, aplicar y 
actualizar, de forma permanente, políticas y programas en materia de salud y de 
seguridad de las trabajadoras y trabajadores, segœn el mismo artículo 17; 

Considerando la posición tomada en la XIV reunión o rdinaria del SGT 10, 
realizada en la ciudad de Montevideo, el día 15 de noviembre de 2001, que deliberó con 
respecto a la necesidad de elaboración de un docume nto con las orientaciones y 
directrices en materia de salud y seguridad en el trabajo; 

Adoptan las siguientes directrices que deberÆn servir de orientaciones y guías a 
los Estados Partes, para la adopción de políticas y  programas en materia de salud y 
seguridad laboral; debiendo Østos ademÆs, tener presente lo previsto en el artículo 20 de 
la Declaración Sociolaboral: 
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Artículo 10-Todos los estados partes deben velar para que este documento sea aplicado 
en sus territorios. 

Artículo 2” - Todos los Países Miembros deberÆn, en consulta con las organizaciones 
mÆs representativas de empleadores y de trabajadores, formular, planificar, 
implementar, controlar y evaluar periódicamente, un  sistema nacional de seguridad y 
salud en el trabajo, que garantice una mejora continua de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo. 

Artículo 3” - Las instituciones gubernamentales responsables por el sistema de 
seguridad y salud en el país deberÆn crear canales permanentes de consulta a las 
representaciones de trabajadores y de empleadores que permitan su participación 
efectiva en la elaboración e implementación de polí ticas nacionales de condiciones y 
medio ambiente de trabajo. 

Artículo 4” - El sistema de seguridad y de salud deberÆ disponer de mecanismos de 
notificación obligatoria de los accidentes y enferm edades del trabajo que permitan la 
elaboración de estadísticas anuales sobre la materi a, debiendo estar disponibles para el 
conocimiento del pœblico interesado. 

Artículo 5” - Los Estados Partes deberÆn instituir, mantener y fortalecer los servicios de 
inspección del trabajo, dotÆndolos de los recursos materiales y legales necesarios que 
posibiliten un desempeæo efectivo de los cometidos de contralor de las condiciones y 
medioambiente de trabajo; para una protección adecu ada de la salud física y síquica de 
las trabajadoras y trabajadores. 

Artículo 6” - El sistema de seguridad y de salud en el trabajo deberÆ prever el acceso a 
la orientación, educación, formación e información en materia de salud y seguridad en 
el trabajo, disponibles para trabajadores, empleadores y especialistas del Ærea. 

Artículo 7” - El sistema de seguridad y de salud en el trabajo debería prever la 
participación de trabajadores y empleadores, en el Æmbito de las empresas, con el 
objetivo de prevenir accidentes y enfermedades originarias del trabajo, de manera de 
hacer compatible, permanentemente, al trabajo con la preservación de la vida y la 
promoción de la salud de las trabajadoras y trabaja dores. 

Artículo 8” - La legislación y las prÆcticas nacionales deberÆn garantizar que la 
fabricación, uso, cesión a título oneroso o gratuit o de mÆquinas, equipos y tecnologías 
sean seguras. 

Artículo 9” - En la adopción de medidas de protecci ón contra los riesgos ocupacionales, 
el sistema de seguridad y salud en el trabajo deberÆ crear condiciones que privilegien las 
acciones de carÆcter colectivo. 

Cuando las medidas colectivas no sean suficientes para el control de los riesgos, o 
mientras estØn siendo implantadas o en situaciones de emergencia, las empresas deberÆn 
suministrar a las trabajadoras y trabajadores, gratuitamente, equipamientos de 
protección individual adecuados a los riesgos y en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento, e instruirlos para su uso. 

Artículo 10” - El sistema de seguridad y de salud deberÆ crear controles adecuados de 
sustancias, procedimientos y tecnologías que basÆndose en la evidencia científica 
puedan producir efectos graves sobre la salud de las trabajadoras y trabajadores. 
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Artículo 11” - Las legislaciones nacionales deberÆn prever que las empresas extranjeras 
instaladas en los países del MERCOSUR deben cumplir, las mismas condiciones de 
salud y seguridad que las empresas del MERCOSUR. Los estados partes procurarÆn que 
cuando estas empresas dispongan de estÆndares superiores en sus casas matrices o 
filiales estos sean aplicados en los países del MERCOSUR. 

Artículo 12” - La legislación y las prÆcticas nacionales deberÆn garantizar que las 
trabajadoras y los trabajadores puedan rehusarse a desarrollar sus actividades laborales 
siempre que haya condición de riesgo grave e inmine nte, sin perjuicio para ellos, 
conforme con la legislación y usos nacionales. 

Artículo 13”. Los estados parte reconocerÆn el derecho a la información de las 
trabajadoras y trabajadores sobre los riesgos presentes en los diversos procesos de 
trabajo y las medidas adoptadas para su control o eliminación. 

Artículo 14” - La legislación y las prÆcticas nacionales deberían prever los Servicios 
Competentes en Seguridad y salud en el Trabajo, con el objetivo de asesorar a 
empleadores y trabajadoras y trabajadores en la prevención de los accidentes y 
enfermedades profesionales. 

Artículo 15” - Los Estados Partes acuerdan que Øste documento, teniendo en cuenta su 
carÆcter dinÆmico y el avance del proceso de integración subregional serÆ objeto de su 
revisión transcurridos 2 (dos) aæos de su adopción,  basÆndose en la experiencia 
acumulada en el curso de su aplicación o en las pro puestas o insumos formulados por la 
Comisión TemÆtica III u otros organismos�. 

Este documento estÆ en fase de internalizacion por los estados miembros, con lo cual los 
países deberÆn adaptar sus legislaciones al contenido de este documento. 

Este aæo se emite en la reunión de Paraguay la recomendación MERCOSUR/CMC/REC 
N” 01/05 que recomienda las condiciones mínimas de inspecció n que se transcribe: 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto  y la Decisión N” 
19/02 del Consejo del Mercado Comœn. 

CONSIDERANDO: 

Que en sucesivas reuniones del SGT N” 10 se acordaron los requisitos que los Estados 
Partes deberÆn tener en cuenta como pautas mínimas para las inspecciones de trabajo a 
realizarse en los Estados Partes. 

Que resulta necesario adoptar a nivel regional procedimientos inspectivos homogØneos 
que aseguren un eficaz control de las normas laborales nacionales vigentes en los cuatro 
Estados Partes. 

Que los Estados Partes han ratificado el Convenio Internacional de Trabajo (OIT) N” 81 
(Inspección del Trabajo en la Industria y el Comerc io) y han adoptado la Declaración 
Sociolaboral del MERCOSUR, previØndose el compromiso de velar por el 
cumplimiento efectivo de las normas laborales que aseguran condiciones adecuadas de 
trabajo. 

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 
RECOMIENDA: 
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Art. 1 � En las inspecciones de trabajo que realice  la autoridad competente a todo 
empleador los Estados Partes deberÆn, siempre que sea compatible con sus prÆcticas 
administrativas y con la actividad inspeccionada, verificar, como mínimo, las cuestiones 
que a título enunciativo, a continuación se indican : 

A. Condiciones Generales de Trabajo 

• Debido registro de los trabajadores en la documentación laboral exigible y en los 
organismos de Seguridad Social correspondientes;  

• Cumplimiento de las normas que regulan la jornada de trabajo legal o 
convencional;  

• Prohibición del trabajo infantil.  

B. Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

• MÆquinas y Herramientas: Existencia de protecciones adecuadas para evitar 
riesgos de los trabajadores;  

• Provisión de elementos de trabajo y equipos de prot ección personal; 

• Provisión de agua potable; 

• Provisión de protecciones contra incendios y medios  de escape  
         adecuados; 

• Uso adecuado, protecciones e información sobre las sustancias peligrosas que se 
manipulen; 

• Protecciones que eviten o minimicen los riesgos elØctricos; 

• Provisión de baæos y vestuarios; 

• Provisión de protecciones adecuadas en aparatos par a izar, montacargas y 
ascensores; 

• Existencia de botiquines de primeros auxilios acorde a los riesgos   
      existentes; 

• Controles de la contaminación ambiental: existencia  de gases y/o polvos en el 
ambiente de trabajo; 

• Riesgo de caída de personas: existencia de protecciones y resguardos adecuados. 
Andamios, silletas y escaleras. 

En la misma reunión se adoptan la recomendación MER COSUR/CMC/REC N” 02/05 
sobre los requisitos mínimos de perfil del inspector de trabajo, que se transcribe: 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto  y la Decisión N” 
19/02 del Consejo del Mercado Comœn. 

CONSIDERANDO:  
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Que resulta necesario adoptar a nivel regional requisitos mínimos que deberÆn reunir los 
inspectores de trabajo, con el objeto de avanzar hacia la definición de estÆndares 
homogØneos de aptitud que deben cumplir los inspectores de trabajo. 

Que los Estados Partes han ratificado el Convenio Internacional de Trabajo N” 81 (OIT) 
(Inspección del trabajo en la industria y el comerc io) y han adoptado la Declaración 
Sociolaboral del MERCOSUR, previØndose en ambos instrumentos la necesidad de 
profesionalizar la función de inspección, asegurar la independencia tØcnica y funcional 
de los Inspectores de Trabajo, así como la participación igualitaria de hombres y 
mujeres.  

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 

RECOMIENDA: 

Art. 1 � El estricto cumplimiento por los Estados P artes del Convenio Internacional N” 
81 (OIT) y la adopción de los siguientes requisitos  mínimos para ejercer funciones de 
Inspección de Trabajo:  

a.- que el personal a incorporar para la realizació n de funciones de inspección de trabajo 
sea seleccionado teniendo en cuenta sus aptitudes para el desempeæo de sus funciones y 
haya completado el nivel secundario de instrucción formal. 

b.- que a partir del aæo 2010 se exija como requisito de ingreso a un cargo de inspector 
de trabajo, que  el postulante haya completado estudios de nivel terciario e ingrese por 
concurso pœblico. 

Art. 2 - En oportunidad de proceder a la selección y designación de nuevos inspectores 
de trabajo se deberÆ promover el acceso igualitario de mujeres y hombres.  

Art. 3 - Cada Estado Parte deberÆ brindar capacitación al personal de inspección a su 
ingreso a dicha función pœblica y en forma periódic a a lo largo de su carrera funcional, 
a travØs del desarrollo de planes de capacitación profesional adecuados y pertinentes 
para el efectivo cumplimiento de sus tareas.  
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2. MARCO INSTITUCIONAL DEL CONO SUR 

2.1. ARGENTINA 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

Tradicionalmente los aspectos atinentes a la salud y seguridad en el trabajo fueron 
atendidos desde la Secretaría de Trabajo a travØs primero de la Dirección Nacional de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo y luego de la Dirección Nacional de Salud y 
Seguridad en el Trabajo. 

Merced a la ley de riesgos del trabajo las funciones de esta Dirección fueron absorbidas 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo que a su vez actœa dentro de la esfera de 
la Seguridad Social. Esto se debió a que el rØgimen de riesgos del trabajo fue concebido 
como un subsistema de la seguridad social ejercido privadamente. 

Conforme la ley de riesgos del trabajo la SRT tiene como funciones principales las 
siguientes: 

a) Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo 
pudiendo dictar las disposiciones complementarias que resulten de delegaciones de esta 
ley o de los Decretos reglamentarios; 

b) Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las ART; 

c) Imponer las sanciones previstas en esta ley; 

d) Requerir la información necesaria para el cumpli miento de sus competencias, 
pudiendo peticionar órdenes de allanamiento y el au xilio de la fuerza pœblica; 

e) Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, gestionar el Fondo de 
Garantía, determinar su estructura organizativa y su rØgimen interno de gestión de 
recursos humanos; 

f) Mantener el Registro Nacional de Incapacidades Laborales en el cual se registrarÆn 
los datos identificatorios del damnificado y su empresa, Øpoca del infortunio, 
prestaciones abonadas, incapacidades reclamadas, y ademÆs, deberÆ elaborar índices de 
siniestralidad; 

g) Supervisar y fiscalizar a las empresas autoaseguradas y el cumplimiento de las 
normas de higiene y seguridad del trabajo en ellas. 

Las relaciones del personal con la SRT se regirÆn por la legislación laboral. 

 

b) Los organismos provinciales de trabajo  

Cada provincia cuenta con un organismo provincial dedicado al Ærea de trabajo con 
competencia en la inspección del trabajo, incluyend o la inspección en salud y seguridad 
en el trabajo. 
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Consejo Federal del Trabajo 

Reœne a todos los organismos provinciales de trabajo. 

Ministerio de Salud 

Dentro de las misiones y funciones del Ministerio de Salud le corresponde entender en 
la elaboración de las normas reglamentarías sobre m edicina del trabajo. El Ministerio 
cuenta con un Ærea de Salud Ocupacional que tiene las funciones del servicio de salud y 
seguridad para los empleados. Tienen a su cargo ademÆs la inscripción y matriculación 
de los mØdicos del trabajo y la inscripción de servicios internos y externos de medicina 
del trabajo. En medicina legal tienen a cargo la Peritación mØdico-legal a pedido de la 
CÆmara Federal de la Seguridad Social en el Æmbito de la Ley 24.241 y tambiØn se 
comportan como Perito de parte en Ministerio de Salud de la Nación. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 

La tarea mÆs inmediatamente vinculada a la salud y seguridad en el trabajo es el registro 
de agroquímicos. 

 

2.2. BRASIL  

La Constitución Federal de 1988 establece la compet encia de la Unión para el cuidado 
de la seguridad y salud del trabajador por medio de las acciones de los Ministerios que 
mÆs abajo se mencionan. Conforme la Constitución se define que es prerrogativa 
exclusiva de la Unión legislar sobre Derecho del Tr abajo y la obligación de organizar, 
mantener y ejecutar la inspección del trabajo. 

El Ministerio de Salud atiende a la asistencia de los trabajadores con accidentes o 
enfermedades del Trabajo. Igualmente estÆ a su cargo la elaboración y adopción de la 
lista de enfermedades relacionadas con el trabajo.  

El Ministerio de Previsión Social tiene a su cargo el seguro de accidentes y 
enfermedades del trabajo, del cual se darÆ noticias en el apartado pertinente. 

Los aspectos que hacen a medio ambiente, industria, etc. estÆn cubiertos por la 
Consolidación de las Leyes del Trabajo a la que se hizo referencia oportunamente. 

La autoridad competente en cuanto al desarrollo de normas, estrategias, acciones, 
incluidas la inspección del trabajo es el Ministeri o de Trabajo. 

Coordinación y colaboración, incluyendo contratos o  acuerdos colectivos de trabajo. 

La Portaria N” 393/96 modificada por la Portaria 1127/2003 constituyó la Comisión 
Tripartita Paritaria Permanente con representantes del gobierno y de las principales 
entidades, del Æmbito nacional representativas de trabajadores y empleadores. Esta 
Comisión acompaæa y opina sobre todas las cuestiones atinentes a seguridad y salud en 
el trabajo en el país. 

Los convenios colectivos tienen una gran importancia en el mejoramiento concreto de 
condiciones de trabajo, mediante ellos por ejemplo se han logrado acuerdos en materia 
de SST de importancia, tales como la protección obl igatoria de prensas en la industria 
metalœrgica. 
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Las referencias a FUNDACENTRO se efectœan en otro capítulo. 

 

2.3. CHILE 

La Dirección del Trabajo 

La Dirección del Trabajo es un Servicio Pœblico descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. EstÆ sometido a la supervigilancia del Presidente de la 
Repœblica a travØs del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y se rige por su Ley 
OrgÆnica (D.F.L. N” 2, del 30 de mayo de 1967).Dentro de sus principales tareas o 
funciones de la Dirección del Trabajo encontramos q ue: 

• Fiscaliza el cumplimiento de las normas laborales, previsionales y de higiene y 
seguridad en el trabajo.  

• Fija el sentido y alcance de las leyes del trabajo, mediante dictÆmenes.  

• Da a conocer a trabajadores y empleadores los principios de la legislación 
laboral vigente.  

• Efectœa acciones tendientes a prevenir y resolver los conflictos del trabajo, 
generando un sistema que privilegie la cooperación y los acuerdos entre 
trabajadores y empleadores.  

• Proporciona asistencia tØcnica a los actores del mundo laboral, para favorecer y 
promocionar relaciones laborales armónicas y equili bradas. 

La Dirección del Trabajo tiene por misión contribui r a modernizar y hacer mÆs 
equitativas las relaciones laborales, velando por el cumplimiento normativo, 
promoviendo la capacidad de las propias partes para regularlas, sobre la base de la 
autonomía colectiva y el desarrollo de relaciones de equilibrio entre los actores, 
favoreciendo de tal modo el desarrollo del país.  

Este organismo cuenta con la Unidad de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. 
Esta unidad presenta las siguientes Æreas: `rea de Fiscalización,  encargada tanto de 
diseæar y proponer criterios de fiscalización en materias de higiene y seguridad, como 
de evaluar y proponer contenidos para las inspecciones bÆsicas de riesgos que realiza el 
Departamento de Inspección. Asimismo, evalœa y propone contenidos de fiscalización 
en sectores especiales; elabora programas de capacitación a fiscalizadores y responde a 
las demandas tØcnicas del Departamento de Inspección y de otras dependencias de la 
Dirección del Trabajo. El `rea de la Coordinación coordina actividades relacionadas 
con el tema salud, higiene y seguridad con distintos departamentos y unidades. Tiene a 
su cargo, ademÆs, la coordinación entre distintos ministerios, servicios y organizaciones 
en temas relacionados con higiene y seguridad. El `rea de Investigación y Estudios  
investiga las condiciones de salud, higiene y seguridad en los diferentes sectores 
económicos, y difunde los estudios a fiscalizadores , trabajadores y empleados del país. 
Asimismo, elabora material de apoyo tØcnico para las diferentes actividades de la 
Unidad. 

Ministerio de Salud 

Cuenta con el departamento de Salud Ocupacional y Contaminación ambiental el cual 
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es Centro Nacional y de Referencia en el campo de la Salud Ocupacional y la 
Contaminación AtmosfØrica. En el funciona el CIS de la OIT. Este Departamento 
efectœa asesorías tØcnicas, prestaciones de servicios, apoyo a la generación de normas, 
formación de recursos humanos, investigaciones apli cadas y difusión de conocimientos 
en estas Æreas. Realiza acciones tendientes a determinar y evaluar los riesgos de 
accidentes de trabajo y propone medidas de prevención de accidentes y enfermedades 
ocupacionales. Controla la calidad de las prestaciones de laboratorios de salud 
ocupacional y contaminación atmosfØrica, de las empresas que realizan dosimetría 
personal y de centros audiomØtricos. Es tambiØn su función autorizar, controlar y 
fiscalizar a las empresas certificadoras de elementos de protección 
personal.Organismos Administradores del Seguro Ley 16.744, contra riesgos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales: 

Superintendencia de Seguridad Social que controla el accionar de las administradoras 
del seguro. Las cuales son: 

o Administrador pœblico: Binomio Secretarías Regionales Ministeriales de Salud y 
el Instituto de Normalización Provisional (INP). 

o Administradores Privados Mutualidades de Empleadores: Asociación Chilena de 
Seguridad, Mutual de Seguridad de la CÆmara de la Construcción, Instituto de 
Seguridad del Trabajo. 

o Empresas de Administración Delegada (6): correspond e a algunas grandes 
empresas que pueden administrar algunos beneficios del seguro, por ejemplo: 
Divisiones de la Corporación Nacional del Cobre (CO DELCO), Empresa 
Nacional del Petróleo (ENAP). 

o El organismo de control es la Superintendencia de Seguridad Social. 

 

2.4. PARAGUAY 

La estructura institucional del país es pobre en materia de Salud y Seguridad en el 
Trabajo. 

Ministerio de Justicia y Trabajo 

El Ministerio de Justicia y Trabajo cuenta con un organismo específico: la Dirección de 
Higiene y Seguridad Ocupacional con la facultad de inspeccionar y promover la salud 
y seguridad en el trabajo. 

Por otra parte el Instituto de Previsión Social  da la cobertura correspondiente al seguro 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales contando con un Ærea de salud 
ocupacional. 

El Ministerio de Salud y Bienestar Social tiene competencia y acciones en lo que hace 
a sustancias químicas y su preocupación principal s e ha dado en torno al uso de 
plaguicidas. 
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2.5. URUGUAY 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

En los aspectos que hacen a la salud y seguridad en el trabajo la Inspección General del 
Trabajo es la entidad que tiene intervención, de el la dependen los inspectores del 
trabajo. Hasta fines de 1991 esta repartición conta ba con el Departamento de 
Condiciones Ambientales de Trabajo en el cual hubo un Ærea dedicada a la seguridad 
industrial que consagró sus esfuerzos a la construc ción, uno de higiene industrial con un 
laboratorio ad hoc, y un Ærea de capacitación. A posteriori la Inspección sufrió una 
progresiva reducción que llevó a que la OIT recibie ra una denuncia al respecto.  

En 1997 se crea la Asesoría TØcnica (antes División TØcnica en Condiciones 
Ambientales de Trabajo) durante la reformulación de  estructura organizativa del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a travØs del Decreto 191 del 04/06/1997 y sus 
cometidos fueron fijados en la resolución del 10/09 /1997. 

Esta Ærea tiene como objetivo fundamental, el asesoramiento y la planificación de 
actividades vinculadas a la Salud de los Trabajadores en los ambientes laborales, en 
cuanto a la prevención de las enfermedades ocupacio nales y a la promoción de la Salud 
en el Trabajo. 

El Banco de Seguros del Estado 

Corresponde al Banco de Seguros del Estado la cobertura de los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. Si bien lo referente a sus características serÆ desarrollado 
en otro acÆpite es œtil mencionar que dentro de las modificaciones impuestas a la 
antigua ley por al ley 16.074/89 se suprimió la fig ura de responsabilidad solidaria entre 
empresa contratista y empresas subcontratadas lo cual puede facilitar la evasión de 
responsabilidades ante accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Si bien a partir de 1994 se promulga la ley que desmonopoliza los seguros, esto no 
opera sobre el seguro de accidentes de trabajo. 

Ministerio de Salud Pœblica 

Cuenta con un Departamento de Salud Ocupacional. Pese a que sus acciones no son 
relevantes en el contexto nacional el Ministerio de Salud Pœblica ha promovido dos 
normas importantes: una dirigida a que las enfermedades profesionales sean de 
denuncia obligatoria y la otra estableciendo la obligatoriedad de la vigilancia de la 
salud. Referencias mÆs abundantes se encontraran en el punto dedicado a vigilancia de 
la salud. 

El Ministerio de Salud es tambiØn el responsable de definir los límites permisibles para 
los agentes de riesgo. 

 

 

 

 



48 

3. POLITICA NACIONAL Y ORGANISMOS NACIONALES DE 
PARTICIPACIÓN TRIPARTITA 

3.1. ARGENTINA 

No ha definido una política nacional en los tØrminos del Convenio de la OIT 155 (no 
ratificado por el país). No obstante el Secretario de Seguridad Social y el 
Superintendente de Riesgos del Trabajo al comienzo de esta gestión (junio 2003) 
publicaron sus lineamientos estratØgicos con el siguiente texto: 

� I.- Consideraciones generales sobre las políticas  en materia de Salud y 
Seguridad en el Trabajo 

El establecimiento de políticas en esta materia es responsabilidad de la Secretaría de 
Seguridad Social y constituye la herramienta fundamental para orientar a las 
instituciones gestoras y a los actores sociales en el camino que se considera necesario 
recorrer para prevenir los riesgos del trabajo. 

La crisis económica pone en una mayor desventaja a los trabajadores frente a los 
empleadores; por ello, no sería aceptable que, ademÆs, los trabajadores tengan mayor 
riesgo en su integridad psicofísica.  

Promoviendo mejoras en el campo de las condiciones de trabajo se estarÆ dando una 
seæal a la sociedad respecto de la importancia que tiene para el gobierno la salud de los 
trabajadores. La salud y seguridad en el trabajo es uno de los sectores donde se expresa 
la política social del gobierno. Al lado de las medidas destinadas al crecimiento del 
empleo y de la cobertura de la seguridad social, las acciones en esta materia deben 
orientarse al mejoramiento de la calidad del empleo, en el marco de las orientaciones de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre TRA BAJO DECENTE. 

Estas consideraciones parten de la situación actual  en el país en materia de salud y 
seguridad en el trabajo y de la necesidad de orientar medidas que tengan en cuenta 
objetivos de mediano plazo y, al mismo tiempo, puedan ser aplicadas gradualmente. 

Un ambiente de trabajo sano y seguro es, ademÆs, un factor de productividad y 
competitividad. Este concepto va mÆs allÆ de la simple valoración de los costos 
indirectos de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, para concebir el 
trabajo en los tØrminos de calidad total. En este sentido, no hay calidad total sin calidad 
de vida en el trabajo. 

La estrategia para la promoción de la salud y segur idad en el trabajo, de ninguna forma 
puede limitarse a la reducción de los índices de in cidencia de los accidentes de trabajo. 
Este es un paso necesario pero, si se desea un progreso perdurable aœn en cuanto a los 
índices, debe avanzarse en el mejoramiento de las condiciones de trabajo. Esta 
estrategia exige el compromiso de todos los interesados, entre ellos los poderes 
pœblicos, las empresas privadas, las aseguradoras de riesgos del trabajo y los propios 
empleadores y trabajadores y sus organizaciones representativas. 

El Estado tomarÆ, gradualmente, las medidas pertinentes para asegurar en la medida de 
lo posible que quienes diseæen, fabriquen, importen o cedan a cualquier título, 
tecnologías, maquinarias, herramientas, equipos o sustancias para uso profesional, se 
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aseguren que no impliquen peligro para la salud y seguridad de quienes hagan uso 
correcto de ellos. Es decir utilizarÆ el concepto de seguridad en el producto. 

Al diseæar las actividades preventivas, la visión tØcnica debe estar actualizada, basada 
en enfoques científico-tØcnicos. La difusión de los avances en el conocimiento y el 
mejoramiento continuo debe ser una herramienta fundamental en el desempeæo de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Los interesados en la salud y seguridad de los trabajadores, deberÆn asumir 
compromisos y aportar para instaurar una verdadera cultura de la prevención. 

Resulta necesario destacar que el objetivo central es mejorar las condiciones y medio 
ambiente de trabajo, como œnica estrategia para evitar los accidentes y enfermedades 
profesionales, para ello es necesario contar con el esfuerzo colectivo y el compromiso 
de todos los actores sociales directa e indirectamente involucrados. 

 

II.- Pilares EstratØgicos 

Los programas y actividades emergentes de los lineamientos estratØgicos tendrÆn sus 
pilares en: 

- La educación : De los empleadores y de los trabajadores en materia de prevención. 
Esta educación procurarÆ incidir en la formación que hoy se brinda en el Æmbito de 
la educación primaria, secundaria, universitaria, d e post grado, de formación 
profesional y, en especial, aquella dedicada a empleadores, cuadros superiores, 
cuadros medios y trabajadores dentro de la empresa. 

- La sensibilización : Como acción permanente a travØs de programas y actividades 
orientadas a que la población y especialmente los e mpleadores, tengan en cuenta la 
importancia de preservar la salud de los trabajadores como elemento fundamental de 
un país productivo y competitivo. 

- La anticipación: Promoviendo la neutralización del riesgo desde su f uente u origen, 
evitando de ese modo asumir sus consecuencias como inevitables, lo que lleva a 
intervenir despuØs de que los hechos han acontecido. Este enfoque implica, entre 
otras medidas, la compilación permanente de informa ción, los observatorios de 
riesgos, la investigación y fundamentalmente la ori entación de acciones preventivas 
que solucionen los problemas que se avizoran de forma prÆctica. 

 

III. Metas de Gestión 

La política en lo específico se dirigirÆ a las siguientes grandes esferas de acción: 

a) el mejoramiento de las condiciones materiales de trabajo y la prevención primaria 
de los riesgos; 

b) la consideración de las relaciones existentes entre  los componentes materiales y 
las capacidades de los trabajadores; 

c) la formación a todos los niveles; 
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d) la comunicación y cooperación a nivel del grupo de trabajo y de empresa y a todos 
los niveles apropiados hasta el nacional inclusive; 

e) la protección de los trabajadores y sus representan tes contra toda medida 
disciplinaria resultante de acciones emprendidas justificadamente por ellos en 
salvaguardia de su salud y seguridad en el trabajo. 

 

IV.-  Compromisos de Gestión 

Para el desarrollo de los lineamientos estratØgicos la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo:  

• CumplirÆ con sus funciones de contralor de las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo de forma tal que Østas cumplan con excelencia las prestaciones 
preventivas, asistenciales y económicas. 

• EstablecerÆ indicadores de cumplimiento de estas obligaciones por parte de 
cada ART, dando a conocer sus resultados en la forma mÆs apropiada. 

• CooperarÆ para que el país cuente con un sistema de inspección en materia de 
salud y seguridad en el trabajo suficiente y apropiado, colaborando para ello 
con los gobiernos provinciales y con el Consejo Federal del Trabajo.  

• AsesorarÆ e informarÆ a empleadores y trabajadores con el objeto de que la 
normativa en materia de salud y seguridad en el trabajo sea estrictamente 
cumplida.  

• PromoverÆ el estudio sobre riesgos vinculados al trabajo que no estØn 
considerados en la legislación vigente.  

• FomentarÆ las formas de cooperación de los trabajadores en materia de salud y 
seguridad en el trabajo y, en conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
170/96, artículo 19, inc. d), controlarÆ que las ART promuevan la integración de 
comisiones paritarias de riesgos del trabajo y colaboren en su capacitación. 

• ReexaminarÆ periódicamente las normas de salud y seguridad en el trabajo y 
emprenderÆ y fomentarÆ estudios e investigaciones, dirigidos especialmente a la 
identificación y eliminación o control de riesgos p referentemente a travØs de 
metodologías sencillas y de bajo costo. 

• PromoverÆ la integración de la dimensión de gØnero en la evaluación de riesgos 
y en general en las medidas de promoción y prevenci ón. De la misma forma 
apoyarÆ las acciones en materia de trabajo infantil y trabajo infantil peligroso y 
las campaæas de salud pœblica en lo que resulte pertinente y œtil. 

• DirigirÆ esfuerzos especiales para aumentar la cobertura del sistema de riesgos 
del trabajo. 

• PlantearÆ medidas tendientes a reducir y eliminar el actual subregistro en 
materia de enfermedades profesionales. 
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• FomentarÆ la creación, fortalecimiento y acceso a laboratorios de ensayo de 
elementos de protección personal. 

• CooperarÆ en el establecimiento de un sistema de acreditación de laboratorios 
de higiene de campo y toxicología laboral. 

• ParticiparÆ en el desarrollo de un sistema de acreditación de los 
establecimientos sanitarios dedicados a brindar atención de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y otras prestaciones en materia de 
medicina del trabajo. 

• EstarÆ atenta al impacto en la salud y seguridad en el trabajo de las nuevas 
formas de organización del trabajo. 

• DiseæarÆ programas especiales de capacitación, asistencia tØcnica y 
asesoramiento, por sí y a travØs de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, 
para fomentar la prevención en las microempresas y en las PyMEs, priorizando 
aquellas en las cuales se conoce o supone un riesgo mayor. 

• ObligarÆ a cumplir programas especiales para la investigación con profundidad 
de los accidentes mortales y establecerÆ un programa específico para su 
reducción. 

• DestinarÆ programas específicos vinculados a los riesgos graves. Bajo esta 
denominación estÆn comprendidos los riesgos de accidentes mayores, los de 
cÆncer profesional y los de alteraciones de la reproducción humana. 

Para el cumplimiento de estos fines y las actividades comprometidas, la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo transformarÆ gradualmente su estructura, 
funcionamiento, direccionamiento y afectación de lo s recursos para constituirse en un 
organismo con capacidad para ejercer la supervisión  de un sistema que evite accidentes 
y enfermedades profesionales, lo que implica incidir sobre las causas y es mucho mÆs 
que la prevención tradicional.� 

 

El ComitØ Consultivo Permanente 

Por otra parte la ley de riesgos del trabajo crea un órgano tripartito de participación, en 
su artículo 40, bajo el nombre de ComitØ Consultivo Permanente. EstÆ integrado por 
cuatro representantes del Gobierno, cuatro representantes de la CGT, cuatro 
representantes de las organizaciones de empleadores, dos de los cuales serÆn designados 
por el sector de la pequeæa y mediana empresa, y presidido por el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación. Conforme con la norm a el ComitØ puede proponer 
modificaciones a la normativa sobre riesgos del trabajo y al rØgimen de higiene y 
seguridad en el trabajo. Este ComitØ tiene funciones consultivas en las siguientes 
materias: a) Reglamentación de la ley; b) Listado d e enfermedades profesionales; c) 
Tabla de evaluación de las incapacidades laborales;  d) Determinación del alcance de las 
prestaciones en especie; e) Acciones de prevención de los riesgos del trabajo; f) 
Indicadores determinantes de la solvencia económica  financiera de las empresas que 
pretendan autoasegurarse; g) Definición del cronogr ama de etapas de las prestaciones 
dinerarias; i) Determinación de las pautas y conten idos del plan de mejoramiento. 
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En las materias indicadas, la autoridad de aplicación debe consultar al comitØ con 
carÆcter previo a la adopción de las medidas correspondientes. Los dictÆmenes del 
comitØ en relación con los incisos b), c), d) y f) del punto anterior, tienen carÆcter 
vinculante. 

En caso de no alcanzar unanimidad, la materia en consulta serÆ sometida al arbitraje del 
Presidente del ComitØ Consultivo Permanente de la LRT previsto en el inciso 1, quien 
laudarÆ entre las propuestas elevadas por los sectores. 

 

3.2. BRASIL 

Es el œnico de los países del Cono Sur que cuenta con un punto específico en 
materia de Políticas. 

En efecto, la Portaria Interministerial N” 800 del 3 de mayo del 2005 establece la 
Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y es dictada por los Ministerios de 
Previsión Social, Ministerio de Salud y Ministerio de Trabajo y Empleo. 

Esta política es el resultado del trabajo de un Grupo de Trabajo Interministerial y el 
documento producido fue sometido a consulta pœblica. 

La finalidad expresada de la política es la promoción de la mejoría de la calidad de vida 
y de la salud del trabajador, mediante la articulación e integración, de forma continua, 
de las acciones de gobierno en el campo de las relaciones de producción-consumo, 
ambiente y salud. 

El documento instituye el Plan Nacional de Seguridad y Salud del Trabajador, pactado 
entre los distintos órganos de gobierno y de la soc iedad civil, actualizando 
periódicamente. La gestión de dicho plan esta a car go del Grupo Ejecutivo 
Interministerial de Seguridad y Salud en el Trabajo (GEISAT). A partir de las 
deliberaciones del GEISAT son constituidos Grupos Ejecutivos Intersectoriales 
Regionales de SST con la función de coordinar las a cciones de SST en sus Æreas. 

El documento publicado para consulta pœblica estÆ siendo evaluado por las instancias de 
control social en  el Æmbito de los tres ministerios implicados y su resultado servirÆ de 
base para la formulación final de la Política Nacio nal sobre Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

3.3. CHILE 

Chile no tiene una instancia tripartita nacional para definir políticas de salud de los 
trabajadores. Si embargo, el país cuenta con un Consejo Nacional Tripartito de 
Usuarios de la Dirección de Trabajo, que fue creado mediante la Resolución Exenta 
N” 476, del 11 de mayo de 2004, convirtiØndose en un organismo de participación 
permanente y diÆlogo tripartito de los actores sociales, trabajadores y empleadores, a 
travØs de sus organizaciones mÆs representativas en el Æmbito nacional, con objetivos y 
funciones que especifica dicho cuerpo legal. Este Consejo aborda diversas materias 
laborales, entre ellas las referentes a las condiciones de trabajo seguridad e higiene. Si 
bien se ha definido una estructura a nivel nacional, en la prÆctica, el funcionamiento real 
se he producido a nivel regional y comunal y no al nivel mÆs alto por problemas no 
resueltos de acuerdo entre trabajadores y empresarios para establecer instancias de 
DiÆlogo Social a ese nivel.   
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Sus Objetivos Generales son:  

• Establecer un mecanismo institucional, permanente, de carÆcter nacional 
centralizado, de diÆlogo tripartito con los actores sociales, a travØs de sus 
organizaciones mÆs representativas con el fin de transparentar y transparentar y 
fortalecer el quehacer institucional. Mejorar la calidad de los servicios y 
satisfacción de los usuarios.  

• Proponer y/o realizar acciones tendientes a fomentar el cumplimiento normativo 
vigente y propiciar el establecimiento de relaciones laborales modernas en el 
país.  

Objetivos Específicos 

• Dar a conocer a los usuarios las políticas, planes, programas y actividades 
generales de la Dirección del Trabajo para recoger las sugerencias e ideas que 
permitan su permanente perfeccionamiento.  

• Recoger opiniones en la determinación de los progra mas nacionales de 
asistencia tØcnica a usuarios, en especial, aquellos destinados a micro y pequeæa 
empresa y dirigencia sindical. 

• Recoger opiniones para el mejoramiento continuo de las políticas inspectivas y 
sus procedimientos, a travØs de propuestas de focalización y modernización, 
teniendo presente las distintas realidades que existen en el país en materia de 
relaciones laborales. 

• Recabar propuestas y opiniones acerca de la normativa legal, reglamentaria y 
doctrinaria administrativa en materia laboral y de seguridad e higiene que 
requieran de eventuales modificaciones o complementación, utilizando los 
canales construidos a partir de los Consejos Tripartitos Regionales y Locales de 
Usuarios. 

• Colaborar en la implementación y desarrollo de diag nósticos y estudios de la 
realidad laboral del país, en especial en alianzas estratØgicas con centros de 
investigación y educación superior, tanto nacionale s como internacionales, como 
los realizados por la propia institución. 

• Realizar todas aquellas acciones conducentes a fortalecer el diÆlogo social en un 
Æmbito tripartito, fomentando especialmente el cumplimiento normativo vigente, 
el mejoramiento progresivo de las relaciones laborales y su modernización. 

 

Composición del Consejo Nacional 

El Consejo Nacional de Usuarios estÆ integrado por representantes de los trabajadores y 
representantes de los empleadores, a travØs de las organizaciones mÆs representativas de 
las Æreas productivas de mayor relevancia económica y social del país. Cada 
organización designa un representante titular y otr o con carÆcter de suplente, mientras 
que por el Servicio participan la Directora del Trabajo, el Subdirector y los Jefes de los 
Departamentos Operativos. AdemÆs, se incorpora aun funcionario de labores 
permanentes como Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional, el cual es designado por 
la mÆxima autoridad de la institución. 
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Chile no cuenta con una política en materia de salud y seguridad en el trabajo. Existe el 
Acuerdo Nacional de Prevención de Accidentes labora les fatales y graves 2005-2010 
que fue firmado por el Ministro de Trabajo, el Presidente de la Central Unitaria de 
Trabajadores, el Presidente de la Confederación de la Producción y el Comercio y el 
Presidente de la Asociación de Mutuales. En el Acue rdo las instituciones pœblicas 
involucradas se comprometen a perfeccionar la coordinación, desarrollar y perfeccionar 
programas de fiscalización dirigidos a sectores de alto riesgo. En tanto las mutuales 
deberÆn incentivar el cumplimiento del empleador de informar a sus trabajadores sobre 
los riesgos laborales y las medidas para prevenirlos, ademÆs estimularÆn todas las 
medidas para evitar riesgos de accidentes y desarrollarÆn programas de capacitación. 

 

3.4. PARAGUAY 

No ha definido una política en sentido estricto. Oportunamente fue creado un órgano 
interinstitucional (Ministerio de Justicia y Trabajo, Ministerio de Salud y Bienestar 
Social y el Instituto de Previsión Social) y tripar tito, con la denominación de Consejo de 
Seguridad y Salud Ocupacional. Este sería el órgano  en posibilidad de crearla 

3.5. URUGUAY 

Se cuenta con el Consejo Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo (CONASSAT) el 
cual es un organismo tripartito e interinstitucional. Fue creado en 1996 e integrado por 
el Ministerio de Salud Pœblica; el Banco de Previsión Social, el Banco de Seguros del 
Estado, los representantes de la CÆmaras empresariales de Industria y de Comercio y 
PIT-CNT en representación de los trabajadores. 

Si bien en su creación se destaca la necesidad de a vanzar en cuanto a la coordinación y 
confección de las políticas para el mejoramiento de  las CyMAT, Østas nunca son 
establecidas pese a que Uruguay tiene ratificado el Convenio 155. 

Este organismo estudió varias veces como llevar a l a prÆctica tanto el convenio 155 
como el 161 no pudiendo llegar a hacerlo por la renuencia del sector empresarial. Esto 
determina que PIT-CNT emita una Resolución de su me sa representativa por la cual 
suspende su participación en la CONASSAT. 
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4. LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN LOS PAISES DEL CONO  
SUR 

 

4.1. ARGENTINA 

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) tiene la inspección de las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y de las empresas que pertenecen a territorios 
federales. Tiene recursos adecuados pero los inspectores no tienen estabilidad en el 
puesto de trabajo (todos los empleados de la SRT estÆn dentro de la Ley de Contrato de 
Trabajo que es la que regula el empleo privado). 

En cuanto al Æmbito privado la inspección es competencia de cada provincia y del 
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Si bien la realidad es distinta 
provincia por provincia, lo cierto es que los recursos con que cuentan las provincias son 
muy insuficientes.  

La SRT colabora con las provincias en materia de formación, asistencia tØcnica e 
inspección cuando lo solicitan y con cierto financi amiento económico para que la 
inspección lleve adelante tareas específicas que se  consideran de interØs fundamental, 
tales como: investigación de accidentes mortales y graves, inspección de empresas 
incluidas en algunos de los programas implementados por la SRT para reducción de la 
accidentabilidad e inspección de empresas denunciad as por las ART por 
incumplimiento de normas. 

En todos los casos las inspecciones dependen de la autoridad laboral de cada provincia y 
existe un Consejo Federal del Trabajo que tiene dentro de sus Æreas una dedicada a la 
inspección del trabajo. 

Como se ha expresado mas arriba la inspección es ha rto insuficiente aunque cubre tanto 
los aspectos que hacen a condiciones de trabajo como a seguridad e higiene. En algunas 
provincias el inspector cubre ambas tareas y en otras los inspectores de higiene 
seguridad estÆn especializados. Para seguridad e higiene la tasa de inspectores es 
inferior a un inspector cada 200.000 trabajadores, si se suma a esto la vastedad del 
territorio a cubrir es fÆcilmente deducible la insuficiencia de la inspección. No cabe por 
lo tanto la posibilidad de efectuar tareas de formación o asistencia tØcnica. 

En cambio a escala nacional sí existen ambas prÆcticas y la SRT estÆ desarrollando un 
amplio programa de formación dirigida a los sindica tos. 

 

4.2. BRASIL 

La inspección tiene una doble dependencia, por una parte depende administrativamente 
de las regiones y en lo que hace a la parte tØcnica depende del Departamento de Salud y 
Seguridad en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Empleo. 

Con esta forma de organización federal todos los es tados tienen inspección. 

Cuentan con 3000 inspectores que anteriormente estaban divididos en inspección 
aquellos que inspeccionaban las normas generales y otros, especializados, consagrados a 
los aspectos de salud y seguridad en el trabajo. Con la administración actual todos han 
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adquirido la característica de generalistas. Actualmente para ser inspector basta con 
nivel de titulado superior sin especificarse de quØ carrera. Este cambio en las 
características de la inspección es resistido por l os inspectores. Es importante consignar 
que 600 de los 3.000 inspectores son MØdicos del Trabajo e Ingenieros en Seguridad. 

 

4.3. CHILE 

Las condiciones sanitarias ambientales de las empresas son de competencia de las 
Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) que dependen del Ministerio de Salud. 
TambiØn corresponde a las SEREMI fiscalizar la calidad de las acciones de prevención 
que desarrollan los organismos administradores. 

El funcionamiento de los organismos administradores de la ley de accidentes de trabajo 
es fiscalizado por la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), en aspectos 
mØdicos, financieros, actuariales, estadísticos y jurídicos. Algunos aspectos como el 
funcionamiento de los ComitØs Paritarios de Higiene y Seguridad y Departamentos de 
Prevención en las empresas privadas son de competen cia de la  Dirección del Trabajo. 

Aœn con la división enunciada, la Dirección de Trab ajo viene incrementando 
fuertemente sus actividades de inspección en materi a de salud y seguridad en el trabajo. 
De hecho de 100.000 fiscalizaciones en terreno que realizaron durante 2004 un 25% 
incluyeron materia de higiene y seguridad ya sea por denuncia u oficio. 

Es importante tambiØn el hecho de que durante este aæo se pondrÆ en marcha el 
�Programa Nacional de Fiscalización en el Sector Co nstrucción� y un diplomado en 
materia de higiene y seguridad con la Universidad Arturo Prat para la formación de 71 
fiscalizadores. Este curso, financiado por el fondo de cooperación Chile-Estados Unidos 
durarÆ un aæo y permitirÆ contar con inspectores con un mejor conocimiento específico 
para cumplir con su tarea. 

 

4.4. PARAGUAY 

La inspección en materia de salud y seguridad en el  trabajo es competencia del 
Ministerio de Justicia y Trabajo mediante la Dirección de Higiene y Seguridad 
Ocupacional. La Dirección tiene a su cargo tambiØn tareas de capacitación y 
concientizaciçon. Dado que cuenta solo con 10 perso nas parece evidente la necesidad de 
su fortalecimiento. Esto basta para seæalar su dØficit. 

 

4.5. URUGUAY 

Como se ha seæalado el país cuenta con un organismo de inspección dirigido por el 
Inspector General del Trabajo dentro de la estructura del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. Dentro de las funciones de la inspección y en cuanto a los temas de 
relevancia en salud y seguridad en el trabajo se establecen las siguientes: promover en 
los lugares de trabajo, la adopción de medidas de s eguridad e higiene que protejan la 
integridad física y la capacidad de trabajo del personal; investigar las causas que hayan 
originado accidentes de trabajo o enfermedades profesionales; recibir copia de las 
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notificaciones de los casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y 
elaborar estadísticas por categorías laborales con respecto a causas y consecuencias; 
efectuar recopilación actualizada de todas las norm as legales y reglamentarias y de las 
circulares e instrucciones relativas a la higiene y seguridad ocupacionales; promover de 
oficio segœn la gravedad o inminencia del peligro y de acuerdo con las normas legales, 
la adopción inmediata de las disposiciones de higie ne o seguridad pertinentes o la 
clausura de los locales o sectores afectados o de determinadas mÆquinas, artefactos o 
equipos que ofrezcan peligros para la vida o integridad física del trabajador, 
comunicando de inmediato el hecho y las medidas adoptadas al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social; controlar y asesorar la aplicació n de las leyes de prevención de los 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales a empleadores y trabajadores y 
aprendices. 

Los inspectores ingresan previo concurso. Tienen 120 cargos presupuestados, 87 de los 
cuales son inspectores en actividad. De esos 87, 30 se dedican a la inspección en 
materia de higiene y seguridad. 

Actualmente el nuevo gobierno ha preparado una serie de reformas en el presupuesto 
nacional quinquenal para el fortalecimiento de la IGTSS, entre ellas se destaca la de 
elaborar estadísticas de siniestralidad laboral. 
 
El decreto del Poder Ejecutivo de fecha 16 de marzo del 2005 crea el Consejo 
Consultivo Asesor de políticas de inspección. Se tr ata de un organismo tripartito, 
integrado por 2 representantes del sector empresarial de todas las ramas de actividad 
(incluída la rural), 2 representantes del sector sindical y 5 integrantes de la IGTSS que 
lo preside. 
 
El artículo 4 del decreto de creación establece las  competencias del Consejo: 
 

• Asesorar en la definición de políticas en materia d e inspección de trabajo en 
todas las ramas de actividad, -incluyendo la actividad rural. 

• Promover cuando corresponda el desarrollo legislativo sobre prevención de 
riesgos laborales y mejora de las condicones de trabajo. 

• Recabar informes tØcnicos de los Organismos o Instituciones vinculadas con la 
mejora de las condiciones de trabajo a efectos de definir prioridades para la 
Inspección del Trabajo 

• Coordinar con dichos organismos para implementar conjuntamente planes de 
acción concretos. 

• Elaborar y proponer planes,programas y campaæas nacionales de Seguridad, 
Higiene y mejora de las Condiciones de Trabajo. 

• Asesorar en la definición de políticas específicas tales como el combate a la 
informalidad y la disminución de la siniestralidad laboral. 
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5. LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LAS EMPRESAS: 
SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES Y VIGILANCIA DE LA SALUD 

 
5.1. ARGENTINA 

Servicio de Salud en el Trabajo 

Es obligatorio para las empresas (conforme riesgo genØrico y nœmero de trabajadores) 
contar con un servicio de medicina del trabajo y otro de higiene y seguridad en el 
trabajo. Estos servicios pueden adquirir las características de ser internos o externos. 
Los profesionales a cargo de estos servicios deben ser: 

• Para el caso del servicio de medicina del trabajo, mØdicos especializados en la 
materia a travØs de cursos de postgrado. 

• Para el caso del servicio de higiene y seguridad; ingenieros, químicos y 
licenciados en higiene y seguridad para ocupar las jefaturas del Servicio y 
TØcnicos en higiene y seguridad como colaboradores. 

La norma (351/79) establece como objetivo de estos servicios �Prevenir todo daæo que 
pudiera causarse a la vida y a la salud de los trabajadores por las condiciones del trabajo 
y protegerlos en su actividad y ambiente contra los riesgos�. Es deber del Servicio de 
Medicina del Trabajo: Promover y mantener el mÆs alto nivel de salud de los 
trabajadores ubicÆndolos en tareas de acuerdo a sus aptitudes psicofísicas, adaptando el 
trabajo al hombre y Øste a su trabajo. Funciones de carÆcter preventivo y de prestación 
asistencial inicial de las enfermedades presentadas durante el trabajo y de las 
emergencias mØdicas ocurridas.  

Los deberes de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo son determinar, 
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en los lugares de trabajo y el 
mÆs alto nivel de seguridad. 

El Decreto 1338/96 deroga, entre otros los títulos de la norma mencionada en lo que 
hace a los servicios y dando lugar a las siguientes características: 

�Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. A los efectos del 
cumplimiento del artículo 5” apartado a) de la Ley N” 19.587, los establecimientos 
deberÆn contar, con carÆcter interno o externo segœn la voluntad del empleador, con 
Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Seguridad en el Trabajo, los que 
tendrÆn como objetivo fundamental prevenir, en sus respectivas Æreas, todo daæo que 
pudiera causarse a la vida y a la salud de los trabajadores, por las condiciones de su 
trabajo, creando las condiciones para que la salud y la seguridad sean una 
responsabilidad del conjunto de la organización�� 

Conforme la nueva norma el Servicio de Medicina del Trabajo tiene como misión 
fundamental promover y mantener el mÆs alto nivel de salud de los trabajadores, 
debiendo ejecutar, entre otras, acciones de educación sanitaria, socorro, vacunación y 
estudios de ausentismo por morbilidad. Su función e s esencialmente de carÆcter 
preventivo, sin perjuicio de la prestación de la as istencia inicial de las enfermedades 



59 

presentadas durante el trabajo y de las emergencias mØdicas ocurridas en el 
establecimiento, hasta tanto se encuentre en condiciones de hacerse cargo el servicio 
mØdico que corresponda. 

Por su parte el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene como misión 
fundamental implementar la política fijada por el establecimiento en la materia, 
tendiente a determinar, promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en los 
lugares de trabajo. Asimismo deberÆ registrar las acciones ejecutadas, tendientes a 
cumplir con dichas políticas. 

 

Participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad en el trabajo 

No estÆ exigida por las normas la existencia de comitØs mixtos de salud y seguridad en 
el trabajo. Una excepción a mencionar es la Resoluc ión SRT 311/03 que reglamenta la 
higiene y seguridad en la actividad de la TV por Cable.  

Los comitØs o comisiones de salud y seguridad existentes son productos de la 
negociación colectiva o de la decisión empresaria. Los representantes de los 
empleadores han sido siempre renuentes a una norma que los imponga. 

Se dan a continuación noticias respecto a los conve nios que en distintos momentos han 
dado lugar a la participación de los trabajadores e n materia de salud y seguridad en el 
trabajo. 

 

Período 1988 - 1991 

A partir de 1983, durante los cinco aæos y medio del primer gobierno democrÆtico hubo 
cinco sucesivos ministros de Trabajo, y el turno de las paritarias reciØn llegó en 1988.  

La discusión salarial, el problema inflacionario y el golpe económico dejaron poco 
margen para el mejoramiento de las condiciones de salud y seguridad en el trabajo. 

Son muy pocos las convenciones colectivas de trabajo celebrados en 1988, que 
introducen clÆusulas específicas en materia de participación. Se pueden citar los 
siguientes: 

Periodo 1988 � 1991. 

Convenciones colectivas de trabajo que incluyen clÆusulas específicas sobre 
participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad 

 

N” CCT Partes 

20/88 Sindicato de MecÆnicos y Afines del Transporte Automotor de la Repœblica 
Argentina (SMATA) con la Asociación de Concesionario s de la Repœblica 
Argentina 

27/88 SMATA con la Federación Argentina de Asociaci ones de Talleres de Reparación 
Automotores y Afines. 
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42/89 Sanidad, Rama Laboratorios especialidades medicinales y veterinarias: Comisión de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo (a nivel central y nacional, a la fecha sin 
constituir. ˝dem CCT anterior N” 42/75). 

49/89 Federación Obrera Nacional de Oficiales Peluq ueros y Peinadores con la Federación 
Argentina de Peinadores y Afines y la Federación Bo naerense de Peluqueros y 
Peinadores y Afines (Rama Peluquerías para damas y otros servicios): Comisión 
Central de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. 

84/89 Federación Obrera Nacional de Oficiales Peluq ueros y Peinadores con la Federación 
Argentina de Peinadores y Afines y la Federación Bo naerense de Peluqueros y 
Peinadores y Afines (Rama Peluquerías para caballeros, niæos y unisex): Comisión 
Central de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. 

 

El gobierno iniciado en julio 1989, trajo aparejado una serie de novedades en materia de 
convenciones colectivas y salud y seguridad en el trabajo. 

Por Disposición 42/89 DNHST, de fecha 18 de octubre  de 1989, se creó en el seno de la 
DNHST la �Comisión Estudio sobre Condiciones y Medi o Ambiente de Trabajo en los 
Convenios Colectivos de Trabajo�. 

El 20 de octubre de 1989 la Subsecretaría de Trabajo, a pedido de la DNHST dicta la 
Resolución 2/89 SST, mediante la cual se dispone qu e la Dirección Nacional de 
Relaciones Laborales remita los expedientes iniciados para la aprobación de las 
convenciones colectivas de trabajo a la DNHST, antes de su homologación, y que la 
DNHST intervenga tØcnicamente en el texto del acuerdo. Asimismo, autoriza a la 
DNHST a los fines del artículo anterior, a incluir en el texto del acuerdo aquellas 
particularidades que hagan a su competencia y que se vinculan con la tarea, actividad ó 
rama de producción. 

En la línea de trabajo pautada por las normas antes citadas se homologaron la creación y 
constitución, entre otros, de los siguientes comitØs: 

• ComitØ Nacional de Higiene, Seguridad y Condiciones de Trabajo entre 
FATLYF y SEGBA, Hidronor y Agua y Energía ElØctrica (Disposición 12/90 
DNHST). 

• ComitØ Nacional de Higiene, Seguridad y Condiciones de Trabajo entre 
Federación de Trabajadores de Imprenta, Diarios y A fines (FATIDA) y las 
empresas Federación Argentina de Industrias GrÆficas y Afines (SAIGA) y 
Asociación de Diarios del Interior de la Repœblica Argentina (Disposición 13/90 
DNHST). 

• ComitØ Mixto de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo entre el Sindicato 
Luz y Fuerza Seccional Capital Federal y las empresas Agua y Energía ElØctrica 
e Hidronor (Disposición 23/90 DNHST). 

• ComitØ Mixto de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo entre el Sindicato 
Luz y Fuerza Seccional Capital Federal y la empresa SEGBA (Disposición 
24/90 DNHST). 

• ComitØ Nacional de Higiene, Seguridad y Condiciones de Trabajo del Personal 
Embarcado entre ELMA y los Sindicatos que conforman la Junta Central de 
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Decisiones y el ComitØ Mixto Zonal de Higiene y Seguridad del Personal 
Embarcado (Disposición 31/90 DNHST). 

Posteriormente, el 1” de abril de 1991, por Resolución 64/91 SST se dispuso la 
convocatoria de las Comisiones Negociadoras a fin de implementar el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo y las Normas 
TØcnicas dictadas por la DNHST, previo a la homologación de las Convenciones 
Colectivas de Trabajo. 

TambiØn en abril de 1991 el Decreto 688/91 aprobó la estructura organizativa del 
MTSS, estableció las misiones y funciones de la DNH ST y modificó su denominación 
por la de �Dirección Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo� (DNSST). Entre 
otras funciones se le asignó la de �homologar conve nios colectivos de trabajo�. 

 

Periodo 1992 � 2003.  

Convenciones colectivas de trabajo que incluyen clÆusulas específicas sobre 
participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad 

N” CCT Partes 

191/92 Seguros: Comisión de Higiene y Seguridad (a nivel central y nacional, con 
carÆcter permanente y paritario). El CCT posterior N” 264/95 deja expresa 
constancia que los acuerdos a que arribe la Comisió n formarÆn parte 
integrante del convenio. 

199/92 Periodistas Prensa GrÆfica (todo el país excepto Capital Federal y Gran 
Buenos Aires): Comisión Nacional de Higiene y Segur idad en el Trabajo. 

201/92 Federación de Obreros y Empleados Telefónicos  de la Repœblica Argentina 
con las Empresas y/o Entidades prestatarias de servicios telefónicos: 
Comisión Asesora de Higiene y Seguridad Laboral (de  carÆcter nacional y 
permanente).  

255/95 Granos. Unión Recibidores de Granos y Anexos  de la Repœblica Argentina - 

CÆmara de Puertos Privados Comerciales. 

288/97 Seguros Capitalización: Deja expresa constan cia que los acuerdos a que 
arribe la Comisión de Higiene y Seguridad formarÆn parte integrante del 
convenio. 

86/98 Pintura: Reuniones con los representantes de la empresa con el objetivo de 
analizar la situación del establecimiento en materi a de higiene y seguridad 
laboral. 

300/98 Obreros y Empleadores Panaderos de la Provincia de La Pampa: Comisión 
paritaria a escala central y provincial. 

303/98 Sindicato de Empleados Textiles Indumentaria y Afines (SETIA) con la 
Federación Argentina de la Industria de la Indument aria y Afines: Propicia 
conformar en cada establecimiento, un comitØ mixto de seguridad y/o cuando 
sea necesario un comitØ de incendio. 

Decreto66/99 Convenio Colectivo de Trabajo General celebrado entre el Estado Empleador 
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y los Sectores Gremiales: Comisión de Condiciones y  Medio Ambiente de 
Trabajo del Sector Pœblico. 

307/99 Marítimos. Sindicato de Obreros Marítimos Unidos - 

CÆmara Armadores de Pesqueros Congeladores de la Repœblica Argentina. 

318/99 Educación. Sindicato de obreros y empleados de la educación y la 
minoridad � Consejo Superior de Educación Católica.  

527/03 Vialidad: Comisión Central de Prevención de Riesgos del Trabajo. 

 

El caso de las convenciones colectivas de trabajo en minería. 

Convocados por la SRT los actores sociales participaron en la elaboración del Proyecto 
de �Reglamento de higiene y seguridad para la activ idad minera�, así como tambiØn 
fueron consultados para la ratificación legislativa  del Convenio N” 176 de la OIT. En 
ambos casos el sector empresario no prestó acuerdo a los contenidos vinculados a la 
consulta y participación de los trabajadores, manif estando que los comitØs mixtos son 
materia de discusión en las convenciones colectivas  de trabajo. 

Al respecto cabe citar la convención colectiva de t rabajo celebrada entre Asociación 
Obrera Minera Argentina (AOMA) y la empresa Minera Alumbrera Limited 
(homologado por Res. SSRL 80/96), que en su artículo 22 acuerda la constitución de un 
ComitØ Mixto de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, determinando su misión, 
composición, funciones y atribuciones . 

En cambio, en el convenio colectivo celebrado entre AOMA y la empresa Cerro 
Vanguardia (homologado por Res. SSRL 137/98), en su artículo 30, inciso 4, acuerda 
que �las partes crearÆn un ComitØ Mixto de Higiene y Seguridad en el Trabajo, cuyo 
funcionamiento se adecuarÆ a lo previsto en la normativa vigente en la Repœblica 
Argentina�. 

Respecto a esta œltima clÆusula existe un vacío legal, pues no existe normativa vigente 
que regule el funcionamiento de los ComitØs Mixtos de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. Esta carencia obedece a la falta de consenso descripta.  

 

Vigilancia de la Salud 

La norma vigente establece los siguientes exÆmenes: 

• de ingreso, 

• de adaptación, 

• periódicos, 

• previos a una transferencia de actividad, 

• posteriores a una ausencia prolongada, 

• previos al retiro del establecimiento. 
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Las normas establecen que  los exÆmenes periódicos deben realizarse a travØs de 
procedimientos específicos y sensibles. Sólo se rea liza sobre aquellos trabajadores que 
estÆn expuestos a alguno de los riesgos capaces de determinar enfermedad profesional. 
Su realización es una obligación de las Aseguradora s de Riesgos del Trabajo (ART). 
Este servicio se brinda aœn con muchas limitaciones. 

El resto de los exÆmenes son obligación del empleador. 

Cabe destacar que no hay incorporación de los aspec tos relativos a la salud ocupacional 
en la atención primaria de la salud con lo cual la vigilancia de la salud se presta sólo a 
los trabajadores con cobertura y estÆn desprovistos de ella los trabajadores del sector 
informal de la economía. 

 

5.2. BRASIL 

Servicio de Salud en el trabajo 

Las normas (NR4) establecen para determinados tamaæos de empresas, clasificadas en 
función de riesgo teórico, la actividad de servicio s de salud. Los profesionales 
comprometidos en esta tarea son mØdicos del trabajo, ingenieros en seguridad, tØcnicos 
en seguridad y enfermeras del trabajo. 

Participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad en el trabajo 

Una norma específica (NR5) instituye esta participación a travØs de las CIPA 
(Comisiones Internas de Prevención de Accidentes). Sus objetivos son la prevención de 
accidentes y enfermedades derivadas del trabajo, de modo de tornar compatible, en 
forma permanente, el trabajo con la preservación de  la vida y la promoción de la salud 
del trabajador. 

Deben constituirse en todo tipo de empresas, publicas, privadas y hasta en las 
cooperativas.  

Sus funciones son amplias y van desde la elaboració n de mapas de riesgos hasta 
elaborar el plan de trabajo que posibilite la acció n preventiva o requerir la paralización 
del trabajo frente a riesgo grave e inminente. 

La elección de los representantes de los trabajador es es elegida por escrutinio secreto. 

Vigilancia de la Salud 

Una norma específica (NR 7) establece el programa de Control MØdico de Salud 
Ocupacional. Este programa es de características preventivas y privilegia el abordaje 
clínico-epidemiológico. Su planificación y puesta e n marcha debe hacerse conforme los 
riesgos identificados para cada trabajador. 

Esta tarea compete al empleador. 

 

5.3. CHILE 

Servicios de Salud en el Trabajo 
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Las normas exigen que toda empresa con mÆs de 100 trabajadores debe contar con un 
Departamento de Prevención de Riesgos dirigido por un experto en la materia. Estos 
�expertos� son clasificados en profesionales o tØcnicos conforme su nivel de formación. 
A medida que las empresas aumentan su cotización al  seguro de accidentes tienen la 
obligación de tener expertos de mayor calificación y con mÆs horas de dedicación. 
Dentro de la categoría de profesionales deben ser ingenieros o ingenieros de ejecución 
cuyas especialidades tengan directa aplicación en l a seguridad e higiene y los 
constructores civiles que tengan post grado en prevención de riesgos. 

No aparece en la legislación la figura del MØdico del Trabajo. 

 

Participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad en el trabajo 

El Decreto 54 de 1969 establece el Reglamento de Funcionamiento de los ComitØs 
Paritarios de Higiene y Seguridad. Se establece su composición paritaria y su 
funcionamiento en todo establecimiento con mÆs de 25 trabajadores. La elección de los 
representantes de los trabajadores se efectœa mediante votación secreta y directa y los 
trabajadores que se presenten a la votación deben a creditar haber asistido a un curso de 
orientación de prevención de riesgos profesionales dictados por el Servicio Nacional de 
Salud (2) u otros organismos administradores del seguro contra riesgos de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales o prestar o haber prestado servicios al 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales  de la empresa, en tareas 
relacionadas con la prevención de riesgos profesion ales por lo menos durante un aæo. 
Entre sus funciones estÆn las siguientes: 

1. Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos 
de protección (tanto individuales como colectivos m ediante los siguientes medios: a) 
Visitas periódicas a los lugares de trabajo, b) Uti lizando recursos, asesorías o 
colaboraciones que se pueda obtener de los organismos administradores; c) 
Organizando reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación; 

2. Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de 
las medidas de prevención, higiene y seguridad; 

3. Investigar las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se 
produzcan en la empresa;  

4. Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable 
del trabajador;  

5. Indicar la adopción de todas las medidas de higi ene y seguridad que sirvan para la 
prevención de riesgos profesionales; 

6. Cumplir las demÆs funciones o misiones que le encomiende el organismo 
administrador respectivo; y  

7. Promover la realización de cursos de adiestramie nto destinados a la capacitación 
profesional de los trabajadores en organismos pœblicos o privados autorizados para 
cumplir esta finalidad o en la misma empresa, industria o faena bajo el control y 
dirección de esos organismos.  
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Vigilancia de la Salud 

Ninguna norma exige expresamente los exÆmenes periódicos de los trabajadores ni 
algœn sistema de vigilancia de la salud. Solamente es posible que aparezca esta 
exigencia en algœn Reglamento Interno de la Empresa sobre Higiene y Seguridad (estos 
reglamentos son exigidos en toda empresa con mÆs de 10 trabajadores). 

Algunas administradoras del seguro realizan exÆmenes en los expuestos a algunos 
riegos específicos pero esto estÆ lejano de las obligaciones que aparecen en los países 
hasta ahora analizados. 

5.4. PARAGUAY 

Servicios de Salud en el Trabajo 

, establece la creación en las empresas de tres ser vicios, el de seguridad, el de medicina 
del trabajo y el de higiene. El Servicio de Higiene del Trabajo tiene por finalidad 
evaluar y corregir todo medio ambiente en donde se desarrollan labores. El Servicio de 
Seguridad tiene por objeto principal preservar la integridad del trabajador y del equipo, 
dispositivo o maquinaria que Øl utiliza, con relación a la agresividad del ambiente de 
trabajo. El Servicio de Medicina del Trabajo tiene por finalidad preservar la salud, 
buscando la valorización del trabajador a travØs de la promoción de su bienestar físico, 
mental y social. 

 

Participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad en el trabajo 

La misma norma establece la creación de las Comisio nes Internas de Prevención de 
Accidentes. Estas son establecidas para las empresas que tengan mÆs de 100 
trabajadores. Los representantes de los trabajadores serÆn electos por los mismos, en un 
nœmero no inferior a cuatro (4), de preferencia los representantes de los lugares de 
trabajo que ofrezcan mayores riesgos de accidentes, considerando tambiØn sus 
condiciones de liderazgo, su asistencia regular al trabajo, su disciplina, espíritu de 
observación y noción clara de la actividad pertinen te de la Comisión. Dentro de sus 
atribuciones estÆn las de investigar el origen y causas de los accidentes; proponer y 
recomendar medidas de prevención; inspeccionar la e mpresa y otras. No aparece la 
posibilidad de paralizar el trabajo frente a riesgo grave e inminente. 

 

Vigilancia de la Salud 

TambiØn en la norma citada aparece la obligación del examen preocupacional y a 
intervalos periódicos de 6 ó 12 meses, segœn riesgo . Llama  la atención y genera 
preocupación que en el examen previo al ingreso se ha incluido la investigación de VIH. 
TambiØn se presenta la curiosidad de incluir en los exÆmenes periódicos el Test 
psicológico, el EEG y el examen ginecológico con PA P. 

TambiØn es obligatorio el examen despuØs de ausencia prolongada. 
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5.5. URUGUAY 

Servicios de Salud en el Trabajo 

Pese a que el país ha ratificado el convenio 161 no han sido establecidos los Servicios 
de Salud en el Trabajo. Sólo en la actividad de la construcción aparece la figura del 
Servicio de Seguridad en el Trabajo. De esta forma, toda empresa que ejecute obras de 
construcción o realice etapas de las mismas, que oc upe 100 ó mÆs trabajadores en un 
centro de trabajo o en varios o que ejecute obras o trabajos a mÆs de 8 metros de altura 
y/o excavaciones con una profundidad mayor a 1,50 metros deberÆ contar con Servicios 
de Seguridad en el Trabajo de carÆcter interno. En el caso de toda empresa que ejecute 
obras de construcción o realice etapas de las misma s, que ocupe entre 5 y 99 
trabajadores deberÆ contar con Servicios de Seguridad en el Trabajo que podrÆn adquirir 
la modalidad de externos o inter-empresas. Sin perjuicio de esto podrÆ ser exigible la 
existencia de Servicios de Seguridad en el Trabajo internos cuando así lo disponga el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre la base de la potencialidad de los riesgos 
existentes en la obra o en una etapa de la misma. 

Estos servicios contarÆn, como mínimo con un asesor en materia de Seguridad con título 
habilitante y registrado en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el cual serÆ el 
responsable del servicio. 

TambiØn se ha establecido que sólo podrÆn ser responsables de los servicios de 
seguridad creados por este decreto los siguientes profesionales: TØcnicos 
Prevencionistas con título expedido u homologado por la UTU (Universidad 
Tecnológica de Uruguay); egresados universitarios d e las carreras de Ingeniería o 
Arquitectura que acrediten una experiencia laboral, no inferior a un aæo en seguridad e 
higiene y estudios específicos en la materia. 

 

Participación de los trabajadores en materia de sal ud y seguridad en el trabajo 

Los comitØs mixtos no estÆn previstos en la legislación uruguaya. Nuevamente es en la 
construcción donde se encuentra la œnica norma al respecto. En efecto, el decreto 53 de 
14 de febrero de 1996 es el que establece la figura del delegado de obra. El decreto 
seæala que en toda obra de construcción que ocupe 5 ó mÆs trabajadores o donde se 
ejecuten obras o trabajos a mÆs de 8 metros de altura o bien excavaciones con una 
profundidad mayor de 1,50 metros, se deberÆ designar por parte de los trabajadores de 
la misma, un delegado de obra en Seguridad e Higiene. 

Este delegado sin perjuicio de las obligaciones que tiene como trabajador tiene los 
siguientes cometidos: Colaborar con los servicios de seguridad social e higiene de la 
empresa en la prevención de los riesgos laborales; Promover la adecuada sensibilización 
hacia la prevención de riesgos laborales y la forma ción de trabajadores en el tema, 
fomentando la colaboración de los mismos en la prac tica y observancia de las medidas 
preventivas de los accidentes de trabajo; Cooperar en la detección de los riesgos 
laborales y comunicar los mismos al responsable de los servicios de seguridad e higiene 
en el trabajo, o en su ausencia al capataz o encargado de obra. En caso de peligro 
inminente o grave para la salud o vida de los trabajadores deberÆ comunicarlo en forma 
fehaciente a la Inspección General del Trabajo y de  la Seguridad Social dentro del 
tØrmino de las 24 horas. La Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social 
contara con un plazo similar para realizar un control inspectivo; asistir y acompaæar a 
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los Inspectores de Trabajo en ocasión de practicars e en la obra procedimientos 
inspectivos. En tal circunstancia tambiØn podrÆ acompaæar al Inspector actuante el 
responsable de los servicios de seguridad, u otro representante de la empresa; asentar en 
el Libro Único de Trabajo las sugerencias o aprecia ciones que considere necesarias para 
una mejor prevención de los riesgos laborales. 

La norma tambiØn establece que serÆ obligatoria la concurrencia de los delegados de 
obra en Seguridad e Higiene a los cursos de capacitación y formación en materia de 
seguridad e higiene en la construcción impartidos o  avalados por la Inspección General 
del Trabajo y de la Seguridad Social. El tiempo destinado a la referida capacitación, serÆ 
considerado como trabajo efectivo a todos los efectos de Derecho Laboral, siendo por 
consiguiente la remuneración respectiva de cargo de  la parte empleadora.  

Queda establecido ademÆs que el empleador deberÆ garantizar al delegado de obra el 
efectivo cumplimiento de los cometidos que le fueron asignados por el presente 
Decreto. 

Vigilancia de la Salud 

Conforme la Ley 16.074, Art. 43, deberían realizarse exÆmenes preventivos periódicos 
conforme el riesgo laboral.  

El grado de cumplimiento es muy restringido. Existe un CarnØ de Salud obligatorio para 
ingresar a trabajar, el mismo es sólo relevamiento parcial de la salud del trabajador sin 
especificidad para cada rama de actividad. Durante el aæo 2001 se intentó actualizar el 
CarnØ, en el Marco del Consejo Nacional de Salud y Seguridad en el trabajo 
(CONASSAT) pero no se lograron avances. 

El Decreto 337/04 instrumenta esta obligación indic ando cómo y quØ investigar y 
estableciendo controles concretos. Este Decreto del Ministerio de Salud Pœblica 
establece el esquema bÆsico de vigilancia sanitaria de exposición a factores de riesgo 
químicos. Se indican los monitoreos biológicos y ot ros estudios paraclínicos, 
periodicidad para realizarlos, los valores de referencia y cuando obtener las muestras. 

Conforme este decreto los estudios deben realizarse a todos los trabajadores que se 
desempeæan en forma permanente o transitoria, retribuida o no, en establecimientos 
pœblicos o privados de naturaleza industrial, comercial o de servicio, cualquiera sea su 
actividad o finalidad. 

Este interesante decreto no ha sido instrumentado y la discusión actual al respecto pasa 
por definir quien carga con los costos de estos exÆmenes. 

 

AnÆlisis de los sistemas de cobertura de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales del Cono Sur 2  

 
                                                            
2 Los textos correspondientes a los Sistemas de Argentina,  Brasil, Chile, Colombia, son síntesis de los 
tratamientos mÆs profundos que se dan en el libro de Alfredo Conte-Grand y Carlos Aníbal Rodríguez  
�Cobertura de los Riesgos del Trabajo, manual con expe riencias actuales y alternativas�, publicado por 
OIT en 1999. En el caso de Argentina se han actualizado los datos. No se ha estimado pertinente hacer lo 
mismo con los correspondientes a Brasil y Chile, dado que no ha habido cambios importantes, salvo las 
propuestas de modificación en Brasil a las cuales se men ciona en el texto. 
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Argentina 
 
En 1915, Argentina tuvo su primera ley de accidentes de trabajo. Con sucesivas 
modificaciones, esa legislación estuvo en vigor has ta la sanción de la Ley 24.557, Ley 
de Riesgos del Trabajo (LRT), que en julio de 1996 cambió el modelo de 
responsabilidad individual y de seguro voluntario imperante, por un rØgimen de 
responsabilidad colectiva y seguro obligatorio administrado privadamente. 
 

El Æmbito de aplicación de la ley  

En forma obligatoria estÆn incluidos: 

• Los sectores pœblicos a escala nacional, provincial y municipal. 

• Los trabajadores del sector privado con relación de  dependencia. 

• Las personas obligadas a prestar un servicio de carga pœblica. 

• La norma autoriza al Poder Ejecutivo a incluir a los trabajadores domØsticos, los 
trabajadores autónomos, los trabajadores vinculados  por relaciones no laborales 
y los bomberos voluntarios.  

Pese a la autorización de la norma la incorporación  de los trabajadores domØsticos, 
autónomos, etc. no ha sido concretada y como se ha visto el nœmero de trabajadores 
afiliados estÆ en descenso. El incremento del trabajo en negro y la desocupación y el no 
haber sabido encontrar mecanismos aptos para incorporar a autónomos e informales son 
elementos causales. 

La ley establece cuatro objetivos: 

• reducir la siniestralidad laboral a travØs de la prevención de los riesgos del 
trabajo; 

• reparar los daæos derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades 
profesionales, incluyendo la rehabilitación del tra bajador damnificado; 

• promover la recalificación y la reubicación de los trabajadores damnificados; 

• promover la negociación colectiva laboral para mejo rar las medidas de 
prevención y las prestaciones reparadoras. 

 

Las contingencias cubiertas son: 
 

• Accidentes de trabajo y de trayecto. 

• Enfermedades profesionales. 

EstÆn excluidos los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales causados 
por dolo del trabajador o fuerza mayor extraæa al trabajo y las incapacidades del 
trabajador anteriores a la iniciación de la relació n laboral y acreditadas en el examen 
preocupacional. 

Las definiciones de accidente del trabajo y enfermedad profesional 
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Para la norma es accidente de trabajo todo acontecimiento sœbito y violento ocurrido 
por el hecho o en ocasión del trabajo o en el traye cto entre el domicilio del trabajador y 
el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiera interrumpido o alterado 
dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. 

La norma no define tØcnicamente quØ considera enfermedad profesional y remite a 
aquellas que se encuentren incluidas en el listado de enfermedades profesionales que el 
Poder Ejecutivo elaborarÆ y revisarÆ anualmente. 

En los medios jurídicos se cuestiona la existencia de un listado cerrado de enfermedades 
profesionales. La sanción de un decreto específico si bien permite la presentación de 
otros casos, exceptœa aquellos que son consecuencia de hipersusceptibilidad individual 
con lo cual se estaría planteando la posibilidad de incurrir en discriminación genØtica. 
Por otra parte exige que la enfermedad sea consecuencia de la acción directa e 
inmediata del factor de riesgo. Como es sabido las enfermedades profesionales nunca 
son consecuencia inmediata. 

 
Las prestaciones en dinero 

El rØgimen adoptado prevØ prestaciones económicas en las siguientes situaciones: 

• Prestaciones por incapacidad laboral temporaria 

• Prestaciones por incapacidad permanente parcial (IPP) 

• Prestaciones por incapacidad permanente total (IPT).  

• Prestaciones por gran invalidez.  

• Prestaciones por muerte: los derechohabientes acceden a la pensión por 
fallecimiento que le corresponda por el rØgimen previsional y la prestación de 
pago mensual descripta en el punto anterior. 

 

La indemnización de pago mensual fue fuertemente cu estionada en particular ante la 
muerte, esto ha dado lugar a una reforma en la cual ademÆs de la pensión se incorpora el 
pago de una suma fija. TambiØn fue incrementado el valor de indemnización. 

Es obligación de las ART brindar las siguientes pre staciones en especie: Asistencia 
mØdica y farmacØutica, Prótesis y ortopedia, Rehabilitación, Recalificación profesional 
y Servicio funerario. 

 

El financiamiento 

Las prestaciones previstas se financian con un pago mensual a la ART escogida por los 
empleadores. El valor de la alícuota es libre, si bien debe reflejar �la siniestralidad 
presunta, la siniestralidad efectiva y la permanencia del empleador en la misma ART�. 

En la practica esto ha determinado que la competencia entre ART se dØ sólo a travØs de 
los precios y no por la calidad del servicio. 
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La gestión de las prestaciones 

La gestión de las prestaciones estÆ a cargo de entidades de derecho privado autorizadas 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y la Superintendencia de Seguros de la 
Nación. El autoseguro se puede obtener de seguirse los siguientes parÆmetros: la 
empresa debía estar excluida de la definición de pe queæa y mediana empresa dada por el 
Ministerio de Economía; debía celebrar un contrato de fideicomiso con una entidad 
bancaria a fin de respaldar las prestaciones derivadas de la LRT debe constituir reservas 
especiales establecidas por la Superintendencia. 

Si bien la norma autoriza a que gestionen el sistema entidades sin fines de lucro, esto 
no ha sucedido. 
 
Acerca de los derechos, deberes y prohibiciones 

Entre otras obligaciones de las ART figuran las de promover la prevención, mantener un 
registro de siniestralidad por establecimiento y denunciar ante la SRT los 
incumplimientos de las normas de higiene y seguridad por parte de los afiliados al Plan 
de Mejoramiento. Por otra parte se establece que las aseguradoras no pueden hacer 
exÆmenes psicofísicos de los trabajadores antes de una contratación. 

 
La situación en la prÆctica 
 

La resolución emitida el 13 de junio de 1998 estipu la que el primer aæo (contado a partir 
de ese momento) se harÆn los exÆmenes de los trabajadores expuestos a riesgos 
químicos, biológicos y por radiaciones y en los tre s aæos siguientes se cubrirÆn los 
trabajadores expuestos a riesgos físicos. La resolución determina tambiØn las 
características de los exÆmenes a travØs de la utilización de mØtodos sensibles y 
específicos. Las ART opusieron resistencia a la obligación de efectuar los exÆmenes 
periódicos, fundamentalmente porque su costo estaba  reæido con la baja recaudación 
lograda. Como respuesta a las negociaciones establecidas con la SRT, el 9 de junio de 
1998 se dictó una nueva resolución que estableció u n cronograma distinto del que se 
comentó anteriormente. Pese a las sucesivas dilacio nes, las ART no estÆn cumpliendo 
adecuadamente la realización de los exÆmenes periódicos. 

En general toda nueva norma reglamentaria de carÆcter preventivo, que las involucre, es 
sistemÆticamente atacada por las ART. 

 
La participación de los trabajadores 
 
En esta ley, el derecho a la participación en las a cciones preventivas que establecen 
otras legislaciones aparece, curiosamente, como una obligación, pero su reglamentación 
no prescribe ninguna forma orgÆnica para ejercer ese derecho. En efecto, Argentina es 
uno de los pocos países de AmØrica Latina donde no existen organismos mixtos en 
materia de higiene y seguridad a nivel de empresa. En otras legislaciones, la obligación 
de informar al empleador de todo hecho o circunstancia riesgosa suele ser una 
obligación que deviene del derecho a paralizar el t rabajo frente a un riesgo grave o 
inminente. Pero este asunto no estÆ considerado en la legislación Argentina actual. 
 
El asesoramiento y los servicios en materia de prevención que deben brindar las 
ART  
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La obligación genØrica de dar asesoramiento y asistencia tØcnica prescrita en la ley 
adquiere precisión en el Decreto reglamentario 170/ 96, que establece los siguientes 
temas como ejes de este servicio: a) determinar la existencia de riesgos y sus potenciales 
efectos sobre la salud de los trabajadores; b) informar sobre la normativa vigente en 
higiene y seguridad; c) aconsejar en la selección d e elementos de protección personal; 
d) suministrar información relacionada con la segur idad en el empleo de productos 
químicos y biológicos. 

Pero ademÆs obliga a las ART a realizar actividades permanentes de prevención y 
control que se suman a las mencionadas anteriormente. Entre ellas figuran: brindar 
capacitación a los trabajadores en tØcnicas de prevención de riesgos; informar al 
empleador y los trabajadores con respecto al sistema de prevención establecido por la 
ley y su reglamentación, especialmente en lo concer niente a derechos y obligaciones, 
incluyendo el reconocimiento de su derecho a participar en las investigaciones y 
acciones de promoción de la prevención que desarrol le la SRT. Aparece como 
obligación de las ART la de "promover la integració n de comisiones paritarias de 
riesgos del trabajo y promover su capacitación"; co n esto se hace referencia al deber de 
participación de los trabajadores ya mencionado por  la ley. La obligación de las ART de 
brindar capacitación a los trabajadores se ve refor zada por la obligación de los 
empleadores de darles una capacitación adecuada con  respecto a los riesgos inherentes a 
los puestos de trabajo. Una parte importante de la tarea de las ART se establece en torno 
al denominado "Plan de Mejoramiento". 

 
La situación en la prÆctica 
 
Lamentablemente argucias tØcnicas y la falta de capacidad tØcnica de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo determinaron que no conozcamos a ciencia 
cierta cuales fueron los resultados de los planes (aun cuando el empleador estuviera 
cumpliØndolo). 
 
Los entes reguladores y supervisores 
La Ley creó la Superintendencia de Riesgos del Trab ajo como entidad autÆrquica bajo 
la jurisdicción del Ministerio de Trabajo y Segurid ad Social, absorbiendo las funciones 
y atribuciones de la Dirección Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. Es obvio, 
entonces, que debe controlar el cumplimiento de las normas, pero ademÆs puede dictar 
disposiciones que resulten de delegaciones de la ley o de sus decretos reglamentarios. 
 
El ComitØ Consultivo Permanente 
La ley crea este organismo integrado por cuatro representantes del gobierno, cuatro de 
la central de trabajadores y cuatro representantes de los empleadores, dos de los cuales 
corresponden al sector de la pequeæa y mediana empresa. Este ComitØ puede proponer 
modificaciones a la normativa sobre riesgos del trabajo y al rØgimen de higiene y 
seguridad. El ComitØ tiene funciones consultivas en las siguientes materias: 
 

• reglamento de la ley 

• listado de enfermedades profesionales3 

• tabla de evaluación de incapacidades laborales 

                                                            
��En este tema el ComitØ ha sido inoperante, œltimamente se les ha solicitado la revisión del listado de 
Enfermedades Profesionales no habiØndose obtenido respuesta. 
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• determinación del alcance de las prestaciones en es pecie 

• acciones de prevención de los riesgos laborales 

• indicadores de la solvencia económico-financiera de  las empresas que pretenden 
autoasegurarse 

• determinación de los cronogramas de etapas de las p restaciones en dinero 

• determinación de las pautas y contenidos del Plan d e Mejoramiento. 

 
Es de tener en cuenta que los dictÆmenes del ComitØ sobre temas comprendidos en los 
incisos b), c), d), y f) tienen carÆcter vinculante. 
 
La responsabilidad civil del empleador  
Las prestaciones de la ley eximen al empleador de la responsabilidad civil frente a sus 
trabajadores y los derechohabientes, salvo en caso de dolo. Esto ha determinado fuertes 
controversias jurídicas. 
 
Consideraciones finales 

AdemÆs de los seæalamientos que se han hecho en el texto es conveniente agregar 
algunos aspectos generales: 

La LRT constituyó un avance frente a un sistema, an acrónico y socialmente injusto. 
Uno de los grandes mØritos es haber intentado unir la reparación con la prevención. Al 
copiarse la Ley Colombiana se la copió mal, olvidan do algunos aspectos esenciales que 
hubiesen mejorado la prevención y establecido una c ompetencia sobre bases no 
económicas. 

La entidad de control y que debería ser rectora en materia de salud y seguridad en el 
trabajo tuvo la capacidad para poner en marcha el nuevo sistema, se fue dando un 
aprendizaje que no se mantuvo en el tiempo y en general tuvo aciertos, desaciertos y 
omisiones de los cuales se intentarÆ dar cuenta de ello con espíritu constructivo. 

El país nunca tuvo y siguió careciendo de Política nacional, por lo tanto tampoco se 
encontró una Política para y de la Superintendencia  de Riesgos del Trabajo4. Uno de los 
problemas centrales ha sido la sucesión de administ raciones. Si bien segœn la ley el 
cargo de Superintendente debería responder a un concurso, en la prÆctica este ha ido 
variando conforme los avatares políticos. En 6 aæos de existencia de la SRT ha habido 8 
Superintendentes y con cada uno nuevos gerentes y subgerentes, buena parte de ellos 
con limitados o ninguna idoneidad en el tema. Así cuando el superintendente es 
economista trae consigo otros economistas. Cuando el Superintendente es abogado 
incorpora abogados (gente de confianza). De esta forma nadie se apropia del saber 
hacer, los planes y proyectos responden a situaciones coyunturales y son elaborados por 
los grupos de elite del momento. En muchas ocasiones se ha privilegiado a las 
consultoras sobre el saber de los funcionarios con lo cual se desmotiva al personal. 

El control de las ART en general ha sido pobre y estas configuran un espacio de poder 
importante. Últimamente esto ha mejorado. 

                                                            
�� Por primera vez se emitió una política para la SRT con la asunción de Alfredo Conte-Grand como 
Secretario de Seguridad Social. Ella ha sido seguida parcialmente. 
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La SRT ha articulado tareas con las Universidades y ha llamado a concurso, este aæo 
por segunda vez a las instituciones científicas y acadØmicas y a científicos 
independientes a presentar proyectos en Æreas específicas, con el propósito de 
subvencionarlos.5 

TambiØn ha instituido la Semana Argentina de la Salud y Seguridad en el Trabajo la 
cual se ha celebrado por segunda vez este aæo. 

 

Ultimas noticias en cuanto al estado actual 
 
Los cuestionamientos judiciales a la ley de Riesgos del Trabajo han llegado a la Corte 
Suprema. Esta ha declarado la inconstitucionalidad de diversos artículos de la ley 
provocando una crisis de envergadura. La SRT ha preparado el texto de una nueva ley 
que aœna los principios de prevención y los de la reparación en un sólo texto, 
implicando la derogación tanto de la ley de riesgos  del trabajo como la de higiene y 
seguridad. Existen otros proyectos y se aguarda que para fin de este aæo el Parlamento 
comience su anÆlisis. 

Brasil 

Aunque a lo largo de estos 80 aæos prevaleció la naturaleza estatal del Seguro de 
Accidentes de Trabajo (SAT), en los primeros 40 aæos tambiØn se pudo desarrollar en 
este campo el seguro privado. A partir de la Ley 5.316/67, el SAT pasó a ser 
prerrogativa y monopolio de la Seguridad Social. 

Debido a su naturaleza, la seguridad social se rige en Brasil por los siguientes principios 
y orientaciones: universalidad de la cobertura y la atención; uniformidad y equivalencia 
de los beneficios y servicios prestados a las poblaciones urbanas y rurales; prestación 
selectiva y distributiva de los beneficios y servicios; irreductibilidad del valor de los 
beneficios; equidad en la forma de participación en  el pago; diversificación de la base 
de financiamiento; carÆcter democrÆtico y descentralizado de la gestión administrativa, 
con participación de la comunidad y en especial de los trabajadores, empresarios y 
jubilados. (Artículo 194 de la Constitución Federal ; artículo 1 de la Ley 8.212/91; 
artículo 2 de la Ley 8.213/91).  

Actualmente no existe un seguro exclusivo para los accidentes del trabajo. Al afiliarse a 
la Previsión Social, el empleado (con excepción de los empleados domØsticos), el 
trabajador ocasional, el asegurado especial y el mØdico residente tendrÆn derecho a los 
beneficios por accidentes del trabajo. En realidad, la Previsión Social es una modalidad 
de Seguro Social obligatorio para todos los trabajadores regidos por el RØgimen General 
de Previsión Social (RGPS) y facultativo para los t rabajadores regidos por el RØgimen 
Facultativo Complementario de Previsión y Asistenci a Social (MPAS). La 
administración del RGPS estÆ a cargo del Ministerio de Previsión y Asistencia Social, 
donde el Instituto Nacional del Seguro Social (INSS) es el ejecutor estatal del Seguro 
Social, del cual forma parte el SAT. Se estima que el país tiene alrededor de 150 
millones de habitantes y que la Población Económica mente Activa (PEA) es de 62 
millones de personas. En tanto, la cantidad de asegurados por la Previsión y cubiertos 
por el SAT oscila apenas entre los 23 y 25 millones, equivalentes a 40% de la PEA. Una 
parte de los 40 millones de trabajadores que no estÆn cubiertos por el SAT se encuentra 
en el sector pœblico y la otra en el informal. La cobertura de la Previsión Social es 
                                                            
5 Ver pÆgina web de la SRT: http://www.srt.gov.ar 
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cuantitativamente deficiente, debido a la desproporción que existe entre la cantidad total 
de personas ocupadas (PEA), la cantidad de personas ocupadas que hacen aportes a la 
Previsión Social (con contratos de trabajo firmados ) y la cantidad de contribuyentes que 
estÆn cubiertos por el SAT. Entre los "asegurados obligatorios" de la Previsión Social, 
los empleados domØsticos, empresarios y trabajadores autónomos, que suman alrededor 
de 10 millones de personas, no reciben los beneficios de este sistema. 

La base del SAT brasileæo consiste, por lo tanto, en la compensación y la 
indemnización. Este sistema no asegura la asistenci a mØdica (de la cual es responsable 
el Sistema Único de Salud, SUS) ni lleva a cabo act ividades de prevención 
(responsabilidad reglamentada y fiscalizada por el Ministerio del Trabajo y que recae en 
las empresas). Las consecuencias de los perjuicios que sufre la salud del trabajador son 
caracterizadas como condiciones incapacitantes (temporales o permanentes) y los 
asegurados reciben una compensación financiera dura nte todo el tiempo que dure la 
condición de incapacidad. Con todo, los primeros 15  días de incapacidad los deben 
costear los empleadores (quienes pretenden, en cambio, que lo haga el SAT).  

En la prÆctica, el punto crítico del sistema actual es la atención mØdica al accidentado, 
dado que el SAT no la presta ni se responsabiliza de su prestación. Si no tuvieran 
derecho a algœn sistema privado de asistencia mØdica suplementaria (pagado por el 
empleador o personalmente por el asegurado), los asegurados accidentados caerían en la 
"fosa comœn" de la atención mØdica pœblica del Sistema Único de Salud. Hubo una 
Øpoca en que la atención de las víctimas de accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales era diferenciada. Por su parte, la administración del SUS se queja de que 
el SAT no le reembolsa los servicios prestados por accidentes del trabajo. Una 
Comisión Mixta creada recientemente por el Minister io de Salud y la Previsión Social 
estaría estudiando criterios y mecanismos para que el SAT contribuya a costear el SUS. 

Las contingencias cubiertas son: accidente del trabajo, accidente de trayecto, 
enfermedad profesional y del trabajo, accidente sufrido en el lugar de trabajo (aunque 
sea de otra naturaleza), enfermedad causada por la contaminación accidental del 
empleado en el ejercicio de su actividad y accidente sufrido fuera del lugar y horario de 
trabajo, estando el empleado al servicio de la empresa. 

Con respecto a las enfermedades profesionales, Brasil ha adoptado un sistema mixto, 
que se basa en listas y en el concepto de "artículo abierto" para permitir la incorporación 
de otras enfermedades. El Anexo II del Decreto 2.172/97 contiene una lista de agentes 
patógenos (27 agentes o grupos de agentes químicos,  físicos, biológicos o polvos), pero 
no define las enfermedades propiamente dichas. Se estÆ compilando una lista de 
enfermedades profesionales sobre la base de la lista de agentes patógenos. 

En el Æmbito universal se advierte una tendencia hacia la "apertura" de las listas de 
enfermedades profesionales, con el objeto de incorporar todo lo conocido por la 
literatura científica y/o incorporado a la legislación en otros países. 

Se observa que hay un espacio cada vez mayor para que la Previsión Social reconozca 
�otras enfermedades relacionadas con el trabajo�, t ales como las lesiones causadas por 
esfuerzos repetitivos y el lumbago.  

Al reconocimiento como enfermedades profesionales de las lesiones causadas por 
esfuerzos repetitivos (LER) se debe el gran aumento que han experimentado en los 
œltimos aæos los diagnósticos de estas enfermedades como modalidades del accidente 
del trabajo. Así, por ejemplo, de una frecuencia histórica de alrededor de dos casos por 
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cada 10.000 asegurados/aæo, en 1996 se pasó a una incidencia de cerca de 16 casos por 
10.000, que en 1997 disminuyó a 13 casos por 10.000  asegurados. MÆs del 90% de los 
casos de enfermedades profesionales comunicados al INSS tienen que ver con este 
grupo de enfermedades.  

A pesar del aumento de los casos diagnosticados y comunicados a la Previsión Social, 
las enfermedades profesionales todavía se conocen muy mal en el país. 

AdemÆs, hay que recordar que se encuentran grandes dificultades a la hora de 
caracterizar, con fines relacionados con el Seguro de Accidentes del Trabajo, la 
naturaleza "ocupacional" de los daæos a la salud, principalmente cuando se trata de las 
nuevas enfermedades profesionales, las enfermedades que permanecen latentes durante 
mucho tiempo y las relacionadas con el trabajo, cuyo nexo causal es eminentemente 
epidemiológico y cada vez mÆs ubicuo y complejo. Estas dificultades terminan por 
derivar los problemas hacia la esfera contenciosa y jurídica, donde siguen un curso que 
por lo general es largo y costoso para las partes e involucra la intervención inoportuna 
de terceros (abogados, peritos, etc.) 

Las Prestaciones por incapacidad que se ofrecen son: Subsidio por incapacidad 
temporal, al cual tiene derecho el asegurado con una incapacidad temporal para trabajar 
mÆs de 15 días consecutivos; Jubilación por invalidez, a la que tiene derecho el 
asegurado con una incapacidad definitiva para trabajar y que no es susceptible de 
rehabilitación para el ejercicio de otra actividad capaz de asegurar su sustento; Pensión 
por invalidez parcial, se concede al asegurado con carÆcter de indemnización cuando, 
una vez curadas las lesiones sufridas en un accidente de cualquier naturaleza, quede una 
secuela definitiva que implique la reducción de la capacidad laboral, pensión de viudez, 
servicio social, rehabilitación profesional y sumin istro de prótesis y aparatos 
ortopØdicos. 

El Seguro de Accidentes del Trabajo (SAT) es financiado por las empresas sobre la base 
de diferentes porcentajes sobre las remuneraciones pagadas o acreditadas en el curso de 
un mes a los empleados y trabajadores ocasionales asegurados, a saber: 1% (uno por 
ciento) para las empresas en cuya actividad principal se considera que hay un riesgo 
leve de accidentes del trabajo; 2% (dos por ciento) para las empresas en cuya actividad 
principal se considera que ese riesgo es de carÆcter medio; 3% (tres por ciento) para las 
empresas en cuya actividad principal se considera que ese riesgo es grave. 

La dicotomía entre la fiscalización de los ambiente s y las condiciones de trabajo por 
parte del Ministerio del Trabajo y eventualmente por parte del SUS y el Seguro de 
Accidentes del Trabajo del INSS, ha contribuido a crear una brecha entre las 
condiciones reales y los ambientes de trabajo y la prima por accidentes del trabajo. 

En teoría, la administración del Seguro de Accident es del Trabajo se lleva a cabo de una 
forma democrÆtica y descentralizada, con la participación del gobierno, la comunidad y, 
en especial, los trabajadores en actividad, los empresarios y los jubilados, tanto en el 
Æmbito federal como de los estados, distritos y municipios. Pero en la prÆctica la 
participación real es escasa y tanto los trabajador es asegurados como los empleadores 
piden una mayor injerencia. 

El INSS es esencialmente un órgano que paga benefic ios pecuniarios como forma de 
compensación y que presta servicios, principalmente  en el campo de la rehabilitación 
profesional. Por consiguiente, no realiza directamente actividades de prevención.  



76 

El 2% de los ingresos brutos del SAT estÆ destinado a FUNDACENTRO (Fundación 
Jorge Duprat Figueiredo de Seguridad y Medicina del Trabajo) para financiar 
actividades en el campo de la prevención. Ya se ha hecho referencia a la dicotomía que 
existe entre las acciones del Seguro Social y el Ministerio del Trabajo. En Brasil, la 
Seguridad y Salud del Trabajo estÆn definidas en la Consolidación de las Leyes del 
Trabajo (CLT), especialmente en su Capítulo V (Ley 6.514/77), y reglamentadas 
mediante la lista de Normas Reglamentarias (NR) aprobadas por la Disposición 
3.214/78 y sus modificaciones subsiguientes. La Ley OrgÆnica de Salud (Ley 8.080/90) 
tambiØn se pronuncia en algunos puntos sobre la Salud del Trabajador. El Seguro de 
Accidentes del Trabajo estÆ incorporado en la Consolidación de las Leyes de Previsión 
Social (CLPS) y en especial las leyes 8.212/91, 8.213/91, 9.032/95 y los decretos 
reglamentarios, particularmente los Decretos 2.172/97 y 2.173/97. Por consiguiente, las 
actividades estatales de prevención, que en el marc o del sector formal de la economía 
son de responsabilidad del empleador, estÆn concentradas en los órganos del Ministerio 
del Trabajo (Delegaciones Regionales del Trabajo) y en algunos casos tambiØn son 
llevadas a cabo por los órganos del sector de la sa lud, en virtud del papel que 
desempeæan en materia de Vigilancia Sanitaria.  

Las distintas lógicas institucionales tambiØn provocan muchos conflictos: la lógica del 
Seguro, que demanda certeza y tiene que establecer si los asegurados estÆn o no 
incapacitados para trabajar; la lógica de Salud, qu e normalmente prioriza el diagnóstico 
y tratamiento de los pacientes, y la lógica de Vigilancia, que en virtud de su 
preocupación por alejar a los trabajadores expuestos de las fuentes de exposición con la 
mayor brevedad posible, prioriza las manifestaciones subclínicas iniciales detectadas 
con mØtodos clínicos que son sensibles pero aœn poco específicos. 

 

Chile 

En Chile el Seguro Social Obligatorio Contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales tiene por objeto prevenir los accidentes del trabajo y las enfermedades 
profesionales; otorgar prestaciones mØdicas por accidentes del trabajo y de trayecto y 
por enfermedades profesionales; entregar prestaciones económicas al trabajador en caso 
de incapacidad temporal o permanente para generar ingresos del trabajo, o a sus 
derechohabientes en caso de muerte del trabajador; rehabilitar a los trabajadores 
lesionados en su capacidad física y psíquica de modo de hacer posible su reintegro al 
trabajo habitual; reeducar a los trabajadores para su reinserción laboral cuando las 
secuelas de las lesiones les impidan volver a su puesto de trabajo habitual. 

Un trabajador estÆ cubierto por este seguro por el sólo ministerio de la ley; es decir, no 
es necesario acto de afiliación alguno ya que basta  la sola contratación de un trabajador, 
aunque Østa sea de palabra y no exista documento alguno que ratifique esa contratación, 
para que tenga el beneficio. El Seguro que estamos analizando otorga cobertura a dos 
tipos de riesgos laborales: el accidente y la enfermedad. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley N” 16.744, el Seguro es gestionado tanto por 
entidades privadas como pœblicas, existiendo tres grandes grupos de organismos 
administradores. 

El Instituto de Normalización Previsional  (INP) es una entidad estatal que agrupa a 
las antiguas Cajas de Previsión y al Servicio de Se guro Social del Estado y que en 
conjunto con el Sistema Nacional de Servicios de Salud (SNSS) realiza una 
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administración compartida. El INP es el encargado d e la recaudación de las cotizaciones 
y del otorgamiento de las pensiones e indemnizaciones y al SNSS le compete la 
concesión de los subsidios y de las prestaciones mØdicas y efectuar las labores de 
prevención en las empresas que cotizan al INP para los efectos de la citada ley. 

Las Mutualidades de Empleadores de la Ley N” 16.744 son colectivos de 
empleadores que constituyeron en su oportunidad entidades sin fines de lucro para 
administrar este Seguro. Realizan en forma integral la administración del Seguro con 
respecto de las empresas adherentes y los trabajadores afiliados. 

Los Administradores Delegados son empresas que han obtenido del INP la 
administración directa del Seguro con respecto a su s propios trabajadores. Con 
excepción de las pensiones, que son pagadas por el INP, ellas deben otorgar 
directamente todas las prestaciones a sus trabajadores.  

AdemÆs de los organismos administradores ya mencionados, la supervisión y 
fiscalización del funcionamiento general del Seguro  se encuentra radicada en diferentes 
entidades pœblicas:  

El Sistema Nacional de Servicios de Salud tiene la competencia general en materia de 
supervisión y fiscalización de la prevención, higie ne y seguridad de todos los sitios de 
trabajo, cualquiera que sean las actividades que en ellos se realicen. Asimismo, la ley le 
encomienda la fiscalización de las instalaciones mØdicas de los demÆs organismos 
administradores, la forma y condiciones en que esos organismos otorgan las 
prestaciones mØdicas y la calidad de las actividades de prevención que realicen. 

La Superintendencia de Seguridad Social tiene la tuición en materia de las 
prestaciones económicas que otorga la ley, la fisca lización del INP, de las Mutualidades 
y de las Empresas de Administración Delegada, ademÆs de otras funciones específicas 
que le encomienda la ley. 

La cobertura 

El Seguro Social Contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales se 
aplican obligatoriamente a los siguientes colectivos de trabajadores: 

Trabajadores por cuenta ajena regidos por el Código  del Trabajo. EstÆn sujetos 
obligatoriamente al Seguro todos los trabajadores por cuenta ajena, cualesquiera que 
sean las labores que ejecuten, sean manuales o intelectuales, o cualquiera que sea la 
naturaleza de la empresa, institución, servicio o p ersona para quien trabajen, incluso los 
empleados domØsticos (trabajadores de casa particular) y los aprendices.  

Con respecto a los trabajadores de contratistas o subcontratistas, el dueæo de la obra, 
empresa o faena es subsidiariamente responsable de las obligaciones que afecten a sus 
contratistas en relación con sus trabajadores. Igua l responsabilidad afecta al contratista 
en relación con las obligaciones de sus subcontrati stas (artículo 4° Ley N” 16.744). 

Trabajadores del Estado y municipios. Los empleados pœblicos regidos por el Código 
del Trabajo (Empresas Autónomas del Estado) estÆn acogidos a este seguro desde su 
promulgación. Los empleados pœblicos acogidos al Estatuto Administrativo, con la 
excepción de los miembros de la Fuerzas Armadas y P olicía, fueron incorporados al 
Seguro Social Contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales en 1995.  
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Trabajadores independientes. El Presidente de la Repœblica estÆ facultado para 
decidir la oportunidad, financiamiento y condiciones en que se incorporarían los 
trabajadores por cuenta propia al seguro que establece la ley. En la actualidad han sido 
incorporados al Seguro Social de la Ley N” 16.744 los siguientes trabajadores 
independientes: campesinos asignatarios de tierras de la Reforma Agraria; los 
vendedores callejeros de diarios y revistas: los profesionales hípicos independientes; los 
conductores propietarios de autos de alquiler; los pequeæos mineros artesanales 
(pirquineros); conductores propietarios de vehículos motorizados de locomoción 
colectiva, transporte escolar y carga; los comerciantes autorizados para desarrollar su 
actividad en la vía pœblica o plazas.; los pescadores artesanales que se desempeæen en 
calidad de trabajadores independientes. 

Estudiantes que ejecutan trabajos. Se encuentran tambiØn protegidos por este sistema 
los estudiantes de establecimientos estatales o reconocidos por el Estado que deban 
ejecutar labores tØcnicas, agrícolas y/o industriales que signifiquen una fuente de 
ingresos para la respectiva institución. 

Hay una fracción considerable de la fuerza de traba jo ocupada que aœn no tiene una 
cobertura adecuada del Seguro de Accidentes del Trabajo y que en la prÆctica para 
recibir atención mØdica tiene acceso al Sistema Nacional de Servicios de Salud como un 
grupo indigente que se beneficia de la cobertura estatal, pero que carece de toda 
protección en lo que respecta a la prevención de ac cidentes y enfermedades 
profesionales y las prestaciones económicas en caso  de incapacidad o invalidez.  

El mayor nœmero de trabajadores desprotegidos se encuentra entre los campesinos y 
corresponde en su gran mayoría a trabajadores temporeros y pequeæos propietarios de 
explotaciones familiares en rØgimen de economía de subsistencia; el 43,05% no tendría 
cobertura de este seguro y representa al 25,24% de todos los desprotegidos. Los otros 
rubros que concentran una gran cantidad de desprotegidos son el comercio y los 
servicios, dos sectores que tradicionalmente dieron empleo a una gran cantidad de 
trabajadores independientes. Esta situación se esta ría acentuando en los servicios, en 
virtud de la tendencia a concentrar en las empresas grandes y medianas sólo las 
actividades propias del giro y contratar servicios de distinto orden con personas o 
empresas externas. Llama la atención constatar que en la industria manufacturera, que 
siempre se caracterizó por tener una fuerza de trab ajo dependiente, actualmente hay una 
alta proporción de trabajadores desprotegidos. En e ste caso, la falta de protección 
tendría consecuencias mÆs graves, porque los riesgos son mayores. En la pequeæa 
minería, los pirquineros, hay un nivel alto de desprotección en seguridad laboral. 
Pueden cotizar en algœn organismo administrador, pero casi la totalidad de ellos no lo 
hace.     

Las prestaciones mØdicas son las habituales. En materia de prevención se busca que se 
realicen acciones sistemÆticas para evitar los accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, como la capacitación en prevención d e los distintos estamentos de la 
empresa, entrega de información sobre los agentes y  factores de riesgo, entrega de 
elementos de protección personal, enseæanza sobre el uso de los dispositivos de 
protección, recomendaciones para el mejoramiento de  los puestos de trabajo, etc. 
Asimismo, los organismos administradores deben ayudar a la creación de los  ComitØs 
Paritarios de Higiene y Seguridad en las empresas e incentivar sus actividades, ya que 
ellos deben constituirse en los motores de la prevención al interior de la empresa. 
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Las prestaciones económicas tambiØn son las habituales de estos seguros, haciØndose la 
salvedad que las indemnizaciones por incapacidad permanente se abonan a partir del 
15% de incapacidad. 

Dentro de las críticas que se han efectuado al sistema se consignan las siguientes: Las 
Mutuales tienen que contar con servicios mØdicos propios y han desarrollado una 
importante infraestructura de consultorios y hospitales que cubre todo el país. Entregan 
prestaciones mØdicas de excelencia en el manejo del trauma, las que se expresan en una 
reducción sustancial del tiempo de tratamiento de l os accidentes con tiempo perdido de 
25 días promedio por accidente en 1970 a 10,8 días promedio en 1996. 

Las Mutuales han sido exitosas en lo que se refiere a la creación de un sistema 
eficaz de atención de los accidentados que, sin emb argo, es ineficiente porque ha 
hecho inversiones exageradas en infraestructura ociosa.  

El Seguro no ha desarrollado un instrumento de reeducación para la reinserción laboral 
de los trabajadores incapacitados permanentes y esto representa un fracaso.  

En cuanto a las prestaciones económicas: la entrega  de prestaciones por incapacidad 
temporal (subsidios) es satisfactoria en monto y oportunidad; sin embargo, las pensiones 
son exiguas, no son reajustables y suele ser engorroso obtenerlas, en especial por causa 
de enfermedad profesional.  

Cuarenta aæos despuØs de su creación, el resultado del seguro de accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales de Chile es positivo, porque ha permitido construir una 
infraestructura que estÆ dirigida exclusivamente a la atención mØdica de los 
trabajadores, lo que es singularmente apreciado por Østos y por los empleadores, y ha 
generado respaldo y popularidad para el sistema. Al mismo tiempo, es un sistema que 
estÆ saneado económicamente y sus reservas le permiten enfrentar todas las 
eventualidades que pudieren surgir para el desempeæo de sus responsabilidades 
financieras frente a los trabajadores.  

Las críticas mÆs importantes con respecto a este sistema tienen que ver con su 
incompetencia para alcanzar rebajas significativas de la siniestralidad laboral en los 
sectores de mayor riesgo, explicÆndose la reducción en la tasa general especialmente 
por la incorporación creciente de empresas del sect or servicios con niveles bajos de 
riesgos de accidentes laborales.  

Por otro lado se critica la existencia de barreras que impiden la creación de nuevos 
organismos aseguradores y el rígido marco jurídico que ha permitido la formación de un 
sistema oligopólico .  

El resultado del marco jurídico de funcionamiento del seguro de accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales es que en la actualidad se ha llegado a un oligopolio que 
genera grandes excedentes y elevados costos sociales, y que ademÆs ha perdido eficacia 
en la prevención de accidentes del trabajo y enferm edades profesionales, manteniØndose 
este país con tasas de siniestralidad que como mínimo son dos veces superiores a las de 
los países de la Unión Europea.  

 

Paraguay 
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El Instituto de Previsión Social, mediante el decre to ley 1860 establece la cobertura de 
los riesgos profesionales. Veamos algunos de sus artículos.  
 
El artículo 40 establece la Definición y Alcance. P ara los efectos de esta ley, se 
considerarÆn: 
 

a) Riesgos profesionales los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 
a que estÆn expuestos los trabajadores a causa de las labores que ejecutan por 
cuenta ajena. 

b) Accidente de trabajo, toda lesión orgÆnica que el trabajador sufra con ocasión o 
por consecuencia del trabajo que ejecute para su patrón y durante el tiempo que 
lo realice o debiera realizarlo. Dicha lesión ha de  ser producida por la acción 
repentina y violenta de una causa exterior. 

c) Enfermedad profesional, todo estado patológico que sobreviene por una causa 
repetida por largo tiempo, como consecuencia de la clase de trabajo que 
desempeæa el trabajador o del medio en que ejerce sus labores, y que provoca en 
el organismo una lesión o perturbación funcional, p ermanente o transitoria, 
pudiendo ser originada esta enfermedad por agentes físicos, químicos, o 
biológicos. 

  

Por su parte el articulo 48” expresa: El Instituto concederÆ los beneficios que establecen 
los artículos 41” y 44”, aunque el accidente se deba a negligencia o culpa grave del 
empleador, en cuyo caso deberÆ el empleador entregar al Instituto los capitales 
constitutivos de las pensiones y el valor de los otros beneficios que correspondan 
otorgar; igual procedimiento se aplicarÆ en los casos de los trabajadores que menciona 
el artículo 3” en que los derechos a beneficios virtualmente no existan por no haber 
cumplido el empleador su obligación de comunicar al  Instituto la entrada de sus 
trabajadores. 

Si las prestaciones en dinero a que dan derecho los accidentes del trabajo resultaren 
disminuidas por falta de cumplimiento de las obligaciones patronales, el empleador 
deberÆ entregar al Instituto las diferencias de capitales constitutivas de pensiones y del 
valor de las otras prestaciones en dinero, y el Instituto las otorgarÆ completas. 

Las tablas de capitales constitutivos y valores de prestaciones en especie se fijarÆn 
periódicamente por Decretos del Poder Ejecutivo, pr evio informe del Consejo Superior. 

El artículo 49” reza: Los empleadores que dieren fiel cumplimiento a los deberes que les 
impone esta Ley, quedarÆn libres de cualquier responsabilidad derivada de los 
accidentes ocurridos a sus trabajadores, sin perjuicio de aplicar el artículo anterior si hay 
negligencia o culpa grave del patrón. 

Por su parte el Artículo 50” expresa: El Instituto procurarÆ la adopción de medidas 
que tiendan a prevenir los accidentes del trabajo. 

Los empleadores estarÆn obligados a colaborar con Øl en dicho objeto y a implantar 
aquellas medidas de seguridad que el Instituto y otras dependencias del Estado juzguen 
indispensables. 

La falta de cumplimiento de esta obligación se cons iderarÆ como negligencia o culpa 
grave prevista en el Art. 48”. 
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El Artículo 51” establece que el Patrón o su repres entante deberÆ denunciar al Instituto, 
cualquier accidente que ocurra a sus trabajadores dentro de los ocho (8) días de 
producido salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado. 

Finalmente el Artículo 52”: EQUIPARACIÓN DE LAS ENF ERMEDADES 
PROFESIONALES. Para los efectos de esta Ley, las enfermedades profesionales se 
considerarÆn como accidentes del trabajo; en cada caso determinarÆ una comisión de 
tres mØdicos del Instituto si se trata o no de enfermedad profesional. 

El Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales comprende a los 
trabajadores asalariados de las empresas privadas industriales y comerciales (no 
rurales). Por los datos informales a los que se ha accedido la cobertura de este seguro es 
inferior al 9% y el departamento dedicado a este tema, en cuanto a los aspectos 
preventivos dentro del Instituto Paraguayo cuenta sólo con dos personas 

 

Uruguay 

El Banco de Seguros del Estado fue la entidad que monopolizaba los seguros en 
Uruguay. En 1994 se liberaliza la contratación de s eguros. El seguro de accidentes de 
trabajo queda por fuera de esto y œltimamente ha circulado un proyecto de reforma, con 
privatización, que no ha tomado estado de debate pa rlamentario. 

El seguro es obligatorio para toda persona de naturaleza pœblica, privada o mixta que 
utiliza el trabajo de otra, cualquiera sea su nœmero. Incluyendo el Estado, los Gobiernos 
Departamentales, los Entes Autónomos y los Servicio s descentralizados (al personal que 
emplean en trabajos manuales en condiciones de riesgo) 

Las prestaciones asistenciales son: Provisión de me dicamentos, Provisión de Prótesis, 
Rehabilitación, Asistencia mØdico-quirœrgica, Gastos de transporte, y Gastos de sepelio. 

La incapacidad temporal da lugar a pago a partir del cuarto día hasta la cura o 
consolidación de la lesión, su importe es de dos te rcios del jornal o sueldo mensual y 
hay Previsiones especiales para quienes trabajan a destajo, en la zafra o para los 
trabajadores rurales. 

En cuanto a las incapacidades definitivas la situación es la siguiente: Si no alcanza a 
10% no tiene derecho a indemnización; si es igual o  superior a 10% y no mayor a 20% a 
solicitud de la víctima y previa conformidad del Banco, recibirÆ una indemnización de 
pago œnico equivalente a 35 veces la reducción que la incapacidad haya originado en el 
sueldo o salario, en incapacidades superiores a 20% renta igual a la reducción que la 
incapacidad haya hecho sufrir sobre el salario. La renta anual por incapacidad 
permanente o muerte se actualiza mensualmente y es compatible con la jubilación lo 
que no sucede en otros regímenes). Ante la muerte, renta vitalicia igual a 50% del 
salario que sube a las dos terceras partes si el sobreviviente es el œnico a percibir la 
renta. Los hijos: 20%(1) 35% /(2), 45% (3) y 55% (4 ó mÆs). Si no hay cónyuge 50% 
para c/u no excediendo el 100%. 

Los siniestrados mantienen su derecho a la indemnización aun cuando el accidente se 
haya producido por culpa leve o grave o fuerza mayor, pero la pierden en el caso de 
haberlo provocado dolosamente. TambiØn lo pierde cuando intencionalmente agrave las 
lesiones o se niegue a asistirse o prolongue el período de su curación. 
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Si el beneficio del seguro excede el 10%, el excedente va al Fondo de Fomento de la 
Rehabilitación de Discapacitados por Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. El fondo se puede usar para: subvenciones, becas de estudio y financiar 
cursos y campaæas sobre rehabilitación. 

El rØgimen presenta debilidades en lo que hace a rehabilitación y recalificacfión 
profesional, tareas preventivas y reconocimiento de enfermedades profesionales. 

Con respecto a estas œltimas veamos algunos puntos interesantes de la legislación: 

Artículo 38” - Se considera enfermedad profesional la causada por agentes físicos, 
químicos o biológicos, utilizados o manipulados dur ante la actividad laboral o que estØn 
presentes en el lugar del trabajo. 

Artículo 39” - Para que una enfermedad se considere profesional es indispensable que 
haya tenido su origen en los trabajos que entraæan el riesgo respectivo, aœn cuando 
aquellos no se estØn desempeæando a la Øpoca del diagnóstico. 

Artículo 40” - Las enfermedades profesionales indemnizadas son aquellas enumeradas 
por el decreto 167/981, de 8 de abril de 1981. 

Artículo 41” - El trabajador o en su caso el patrono podrÆ acreditar ante el Banco de 
Seguros del Estado el carÆcter profesional de alguna enfermedad que no estuviera 
aceptada como tal, estando a la resolución que al r especto adopte dicho organismo. 

Artículo 42” - La inclusión de nuevas enfermedades profesionales o declaración de tales, 
fuera de las que se acepten en cumplimiento de los convenios internacionales suscritos 
por el país, así como la interpretación y aplicació n de su listado, se harÆ por el Banco de 
Seguros del Estado, dando cuenta al Poder Ejecutivo. 

Artículo 43” - SerÆn obligatorios los exÆmenes preventivos de acuerdo al riesgo laboral: 
los preocupacionales clínicos y paraclínicos específicos, los periódicos para los ya 
ingresados al trabajo, así como cualesquiera otro que determine el Poder Ejecutivo por 
vía de reglamentación de las leyes sobre prevención  de enfermedades profesionales. 

El patrono que no exija al trabajador el cumplimiento de los exÆmenes a que se hace 
referencia en este artículo asumirÆ la responsabilidad del riesgo. 

Si el trabajador se niega a someterse a los mencionados exÆmenes serÆ suspendido en el 
trabajo hasta que desista de esa actitud. 

La Ley N” 16.426 de 14/10/93 (publicado en el Diario Oficial de 21.10.93) declaró libre 
la elección de empresas aseguradoras para la celebr ación de contratos de seguros sobre 
todo los riesgos, derogando todas las disposiciones que establecen monopolios de 
contratos de seguros en favor del Estado y ejercidos por el Banco de Seguros del 
Estado. No obstante, y entre otros, exceptuó de esa liberalización a los seguros 
"...relativos a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a que refiere la 
Ley N” 16.074 de 10 de octubre de 1989..." 
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ESTAD˝STICAS DE ACCIDENTABILIDAD EN EL CONO SUR 

Se darÆ cuenta de las estadísticas disponibles seæalando las dificultades de comparación 
habida cuenta de la distinta forma de ofrecerse los índices y las distintas clasificaciones 
de actividades económicas. En el caso de Paraguay r esulta imposible tener unas 
estadísticas confiables. 

Por otra parte se efectuaran algunas comparaciones iniciales entre las estadísticas de 
Argentina, Brasil y Uruguay. 

 

Argentina 

˝ndice de Incidencia (por miles), segœn sector económico. Aæos 1997-2003. Incluyen In 
Itinere 

 

Sector de Actividad 

 

1997 

 

1998 

 

1999 

 

2000 

 

2001 

 

2002 

 

2003 

 

Actividades no bien especificadas 57.3 53.3 47.8 39.1 56.3 71.3 68.3 

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 75.6 100.0 103.1 108.1 101.5 107.5 112.6 

Explotación de minas y canteras 81.3 74.3 78.3 76.7 6 7.4 56.9 65.7 

Industrias Manufactureras 131.2 120.7 128.4 127.2 111.5 98.9 119.6 

Electricidad, gas y agua 62.0 64.0 61.4 63.4 54.6 55.4 57.9 

Construcción 165.1 170.2 184.9 165.4 146.0 119.3 15 6.1 

Comercio al por mayor y al menor y 
restaurantes y hoteles 

59.8 73.1 77.3 84.3 73.2 68.2 75.6 

Transporte, almacenamiento y comunicación. 71.0 75.6 84.3 88.9 84.3 85.6 88.9 

Establecimientos financieros, seguros, bienes 
inmuebles y servicios tØcnicos y profesionales 
(excepto los sociales y comunales) y alquiler 
y arrendamiento de maquinaria y equipo. 

 

43.0 

 

42.8 

 

46.8 

 

51.6 

 

45.1 

 

44.1 

 

54.3 

Servicios Comunales, sociales y personales 40.3 36.7 39.5 44.4 42.3 39.3 44.1 

TOTAL 77.4 72.9 76.7 77.5 69.9 62.4 72.7 

 




